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Comisiones de:
Higiene, Salud Pública y Prevención de las Adicciones,

Oe fstudios Legrslattvos y Reglamentos, y de

Aslstencia Social, Familla y Niñez.

Asunto:
Dictamen de Decreto que adiciona los artículos 128

Bis, 128 Ter,12B Quater, '128 Quinquies de la Ley de

Salud, adiciona la fracción Vll Bis al artículo 37 de la
Ley del Gobierno y la AdministraciÓn Pública Municipal
y adiciona la fracciÓn lll Bis alartículo 38 de la Ley de

ios Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes' todos

las disposiciones anteriores del Estado de Jalisco

INFOLEJ 64/LXIII.

C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS:

A las Comisiones de Higiene, Salud Pública y Prevención de las

Adicciones, de Estudios Legislativos y Reglamentos, y de Asistencia

Social, Familia y Niñez, nos fue turnada por acuerdo de la Asamblea la

lniciativa de Ley que adiciona los artículos 128 Bis, 128Ter,128 Quater'
128 Quinqu¡es de la Ley de Salud, adiciona la fracción Vll Bis al

artículo gz ae la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal y adiciona la fracción lll Bis al artículo 38 de la Ley de los

Dereclros de Niñas, Niños y Adolescentes, todos las disposiciones
anter¡ores del Estado de Jalisco; y en ejercicio de las facultades que

nos confieren los artículos 75,81, 86, 90, 145, 147 de la Ley Orgánica

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emitimos el presente d'ictAmen

decreto con base en lo siguiente
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Adolescentes, todos las disposiciones anteriores del Estado de Jalisco,
presentada por la Diputada Mónica Paola Magaña Mendoza, la que fue

numerada como INFOLEJ 64iLXlll.

2. La iniciativa en comento fue turnada para su estudio y formulación del

proyecto de dictamen a las Comisiones de Higiene, Salud Pública y
Prevención de las Adicciones como convocante, a la de Estudios

Legislativos y Reglamentos, y ala de Asistencia Social, Familia y Niñez,

como adherentes, la que se turnó al órgano Técnico auxiliar para la

elaboración del dictamen respectivo de conformidad con lo señalado por

los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

3. La iniciativa en estudio, reúne en lo general, los requisitos formales

establecidos en el artículo 142 de la Ley orgánica del Poder Legislativo,
por lo que las Comisiones dictaminadoras, para la elaboraciÓn
presente dictamen tomamos en cuenta los argumentos de la Dip

promovente de la iniciativa, de la cual se desprende

EXPOS'rc|OU Oe MOTIVOS

concedidas al Congreso de la Union conforme al Pa
Constitucion Política de /os Esfados Unidos Mexicanos.

l. Es facuttad det congreso del Estado de Jalisco en términos lo

dispuesto por el arfículo 35 fraccion I de la Constitucion Política del
legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir
ejecutar acfos sobre materias que le son propias, salvo aquellas

lo siguie en su

cto Federal en la

tt. Es facuttad de los diputados del Congreso presentar iniciativas de Ley o

Decreto de conformidad con lo dispuesto por los arfículos 28 fraccion I de

ta Constitucion Potítica y 26 párrafo 1 fraccion Xl, 27 párrafo 1 fraccion I de
ta Ley Orgánica det Poder Legislativo, ambas del Estado de Jalisco.

Itt. Es iniciativa de ley, la que Versa sobre la creación, reforma, adicion,
derogacion o abrogacion de normas generales, impersonales y abstractas
que tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a

generalidad de lats personas, conforme lo establecido en el añículo 137 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

lV. Que para efecto de establecer con claridad y debida técnica slativa
la iniciativa de Ley que hoy suscribo, además de integrar los re
previstos en el artículo 142 de la Ley Organica del Poder Le
Estado de Jalisco, la exposicion de motivos establece los el
objeto, justificación, cosfo beneficio, disposiciones legales y

1..,a presente hoja pertenece al Dictarnen de dccreto clue adicicxra los artículos 128 128 T'ct,128

Qnarer, 128 Quinquies de la ì.e¡, de Sahrd, adicionala ftacción \/Il llis al artículo 31 de \a Le.v ds1

(ìobierno ), la 
'\clministrzrción 

Pírblica }fi-rnrcipal y adiciona Ia fracción III Ris al artículo 38 de la Lev

<ìe los I)erechos clc Niñas, Niños )¡ ¡\clolescentes, toda¡ las disposiciones antctiores del tlstado dc

'Jalisc. 
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materia de reforma así como adición mediante los cuales se pretende

atender el derecho humano a la salud de las personas con Diabetes
Mettitus (DM), visibitizando en particular Ia problemática de las personas
con Diabetes Mettitus Tipo 1 (DMl), diferenciandose de la Diabetes
Mettitus Tipo 2 (DM2) y ta Diabetes Gesfacional (DG) y los diferentes tipos
y subtipos, que para efectos de abreviar dichos términos, en lo posterior

se referencían con /as siglas DM, DMl, DM2 y DG sucesivamente; de
forma tal, que su incorporacion en las disposiciones /egales aplicables en

et Estado de Jatisco se efectue de manera armonica al ordenamiento legal
federaly estatal, en apego a los instrumentos internacionales, fortaleciendo
el marco regulatorio para la debida detección, registro, atenciÓn,

tratamiento y educacion terapéutica en diabetes y priorizando el derecho a
ta satud en personas con DM1, haciendo énfasis en el interés superior de
la niñez, procurando en una primera fase el derecho a la insulina para las
niñas, niños y adolescentes con dicho padecimiento, pero que sin lugar a

duda deberá de consolidarse de forma paulatina y progresiva para toda y
todo aquel que lo requiera

La reforma propuesta, visibiliza, sensibiliza y establece el
requerido para atender y resolver una necesidad real de la

V. Et primer parrafo del Artículo 1o. de la Constitucion Política de
Esfados tJnidos Mexicanos, dispone que todas las personas gozarán
/os derechos humanos reconocidos en ésta, en /os t
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las
garantías para su protección, cuyo eiercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y baio las condiciones que la misma
establece; siendo et parrafo tercero del citado aftículo el que obliga a todas
las autoridades, en et ámbito de sus competencias, a promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad, luego entonces el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en /os

términos que establezca la ley.
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Vt. Que el cuarto parrafo del artículo 4. de la Constitucion Política de

Esfados lJnido Mexicanos, establece Io siguiente:

"Arfículo 4o.- (. .)
()
()
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y est
la concurrencia de la Federacion y las entidades federativas en de
salubridad general, conforme a lo que dispon e la fraccion XVI del
73 de esfa Constitucion. La Ley definirá un sistema de

1.,a presentc hoja pcrtctccc al Dictamcn de decreto que adiciona los attículos 
.1?B 128 ,1.28

Quater, 128 Qurnquies dc 1a Ley de Salud, adiciona la fracción \/II Bis al artículo 37 dela Ley del

Gobietno 1, la Ådmrnistración Pública À.Ir.uricipal )' adiciona Ia fraccrón III Ilis al artículo 38 de 1a Le¡'

cle 1os Derechos cle Niñas, Nrños )'.-\dolescentes, todas 1as clisposiciones an{eriores de1 Estado de

Jal-rsco.
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bienestar, con el fin de garantizar la extension progresiva, cuantitativa y
cuatitativa de los seryiclos de satud para la atencion integral y gratuita de

las personas que no cuenten con seguridad social'GCBIHRNO
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PODER
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ÞËL CONGRËSO

I

Del precepto constitucional anteriormente citado, se desprende que la
proteccion de la salucl, Como un derecho, debe ser pleno, integraly en base

a los requerimientos de cada persona, garantizado por el Estado y suieto

a los lineamientos que para tal efecto establezcan las drsposlciones

legales aplicables.

Vtt. Que en todas las decisiones y actuaciones del Esfado se velará y
cumpl¡rá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de

manera plena sus derechos. Las niñas, niños y adolescentes tienen

derecho a la satisfaccion de sUS necesidades de alimentacion, salud,

educacion y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Esfe principio

deberá guiar el diseño, ejecucion, seguimiento y evaluaciÓn de las políticas
publicas dirigidas a la niñez; todo lo anterior encuentra sustento en el
Parrafo Noveno del Añículo 4o Constitucional, mismo gue se en el

Diario Oficiat de la Federación desde el 18 de marzo de 1980

en dos ocasiones, et día 07 de abril del 2000, así como el 12

del 201 1.

Vttt. Et Pacto lnternacional de Derechos Economicos, Socra/es y
y su Protocolo Facultativo, aprobado el 16 de diciembre de 1 la

Asamblea General de la Organizacion de /as Naciones Unidas, stado

mexicano se adhirió et 23 de marzo de 1981 , con fecha de entrada en vigor
et 12 de mayo cte 1981. Et Pacto lnternacional de Derechos Economicos,
Socra/es y Culturates esfab/ece en su Artículo 12, el Derecho a la salud en

los siguientes términos:

"Artículo 12. Derecho al más alto nivel posible de salud. Establece

obtigación de adoptar medidas para reducir la mortinatalidad y
mortatidad infantit; asegurar el sano desarrollo de /os niños; meiorar
higiene del trabajo y del medio ambiente; prevenir y tratar enfermedades
epidémicas, endémicas y profesionales, así Como asegurar la asistencia
médica a todos."

tX. La Convencion sobre los Derechos del Niño como instrumento
internacionat adoptado por ta Organizac¡ón de las Naciones Unidas en la
ciudad de Nueva York en 1989, fue aprobado por el Senado de la
Repubtica y pubticado en el Diario Oficial de la Federacion del 31 de iulio
de 1990, posteriormente ratificado el 21 de septiembre de v
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promutgado el 25 de enero de 1991, con sus respectivas
lo que en apego de /os principios proclamados en la Carta de /as N wI
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lJnidas, ta liberfad, ta iusticia y la paz en el mLtndo, se basan

La presente hola pcttenece al Dictarnen cie dccreto que adiciona los artículos 128 Bis, 1 1'e1:, 128

Quater, 128 Quinquies de la Le1, de Salucl, adiciona Ia fraccióu \/II tsis al artículo 37 de la J.,cy clel

(ìobierno y la Àclmrnrstr:ación Pírblica i\,Iunicilral J' zrdiciona la fracción III Bis al artículo 38 de la l.e¡'

de los l)erechos cie Niiìas, Niños y '\dolescen
tes, todâs las disposiciones anteriores del Estado cle

-Jalisco
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reconoc¡miento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e

inalienables de fodos /os miembros de la familia humana; dicho

instrumento internacional reconoce en su A¡7ículo 24, el derecho del niño

at disfrute del más alto nivet posibte de salud y a servicios para el

tratamiento cle las enfermedades y ta rehabilitacion de la salud, por lo cual

/os Esfados Parfes deben llevar a cabo las acciones que aseguren que

ningun niño sea privado de su derecho al disfrute de /os servlcios

san¡tar¡os, destacando to estipulado en su pérrrafo 2, el cual establece lo

siguiente:

"Artículo 24 ( )
()
2. Los Esfados Partes asegurarán ta plena aplicación de esfe derecho y,

en particutar, adoptarán las medidas apropiadas para:

a) Reducir ta moftalidad infantily en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atencion sanitaria
que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo

de la atencion primaria de salud;
c) Combatir las enfermedades Y la malnutricion en el marco de la atención
primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aPlicacion la:
tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos

agua potable salubre, teniendo
en cuenta tos petigros y riesgos de contaminación del medio
cl) Asegurar atención sanitaria prenatal y post-natal apropiada

v.

madres;
e) Asegurar que todos /os secfore s de la sociedad, y en pa
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y
de los niños, las ventaias de la lactancia materna, la higiene y el

saneamiento ambientaty las medidas de prevenciÓn de accidentes, tengan

acceso a la educacion Pertinente Y
reciban apoyo en la aplicacion de esos conocimientos;
f) Desarrottar la atencion sanitaria preventiva, la orientacion a los

la educación y servicios en materia de planificaciÓn de la familia.
padres

3) Los Esfados Parfes adoptarán todas las medidas eficaces y
posibles para abolir la
la salud de /os niños."

s prácticas tradicionales que sean periudiciales para

En México, como Estado miembro de la Convencion sobre los Derechos

det Niño, tenemos ta obligacion de garantizar y hacer efectivos los

derechos de ta niñez, en elcaso particular, respecto deltratamiento de las

l-a presente hoja pertenece al I)rctamen de decteto que adiciona los artículos 128 Bis, 1'28'I'er, 1'28

q,.,at"., 128 Quinquies de la ì-ey de Salud, adiciona la fracción \/II Bis al artículo 37 de la Ley clel

Gobierno y la ,\dministració1 Pública N{¡nicrpal )' adiciona la fracción IIt Bis al artículo 38 cle la l,ev

de los l)er.echos cle Niñas, Niños ),;\clolescentcs, toclas las disposicioûes 
^llteriofes 

de1 Iistado de

Jalisco.
5/41

.-:,,'

rticukir tos, ¡ '.ta ßutrrcton

l, r I,1r..:r,.:
. r i,:lÂriií,i.
;i: j\i.r,;1ii'r' '

¿-;'
lItgl
tl
L).

Ì.:l
l.: Ì

..)r.

íll
ll ;ri

r' ìi !ir ilioÌ ¿-r.Ð
i r/l -..,
i l::
Ì t"- i1*
I iì'l t>
I (;) (:-)

,l /,1tJ) (..1'
ttr'?
¡ '.1 {-J
L:,r ¡-nI ,.)
| ,rt

"¡



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LECISLATIVO

SEERËTARíA
ÞEL CONGRËSO

NÚME

EËPËIUDËru8IA-

Constitución Potítica de los Esfados IJnidos Mexicanos, esfe ordenamiento
establece /as bases y modatidades para el acceso a los servicios de salud
y la concurrencia de ta Federación y las entidades federativas en materia

cle satubridad generat; además visibiliza la salud como un estado de

completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de

afecciones o enfermedades, lo anterior así lo disponen los artículos 1 y 1

Bis de la citada Ley General.

Xt. La Ley General de los Derechos de Niñas, Nrños y Adolescenfes
dispone que las autoridades de /as entidades federativas, en el ámbito de

sus Competencias, concurrirán en el eiercicio, respeto, protección y
promoción de /os derechos de niñas, niños y adolescentes, para garantizar
su máximo bienestar a través de medidas /egales, lo anterior Conforme lo

dispuesto en su arLículo 3, asimismo en el arfículo 73 se establece en su

fracción I et Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo,

v en la fraccion tX el Derecho a la proteccion de la salud y a la seguridad
social, para tat efecto el citado ordenamiento dispone que las
federales, las entidades federativas, y mLtnicipales en el ámbito
respect¡vas competencias, adoptarán /as medidas necesarias
garantizarlos, srn discriminación de ningÚn tipo o condiciÓn.

Xtt. La Constitución Potítica del Estado de Jalisco reconoce como derech
humanos de las personas que se encuentren en elterritorio del Estado
Jatisco, los enunciados en la Constitucion Política de los Esfados
Mexicanos, en la Declaracion Universal de los Derechos Humanos, en la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los tratados,
convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya
firmado o /os que celebre o de que forme parte; atendiendo al principio del
mínimo vital consistente en el eie de planeaciÓn democrático por el cual el

Estado deberá de crear las condiciones para que toda persona pueda

llevar a cabo su proyecto de vida, las normas deberán favorecer con
proteccion más amptia, en todo tiempo a las personas, en este sentido,
fodas las autoridades están obligadas a promover, respetar, proteger
garantizar los clerechos humanos, así Como el principio pro persona, lo

anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de nuestra
Constitución local.

xttt. La Ley de salud del Estado de Jalisco establece
/as bases y modatidades para el acceso a /os servicios de salud
proporcionados por et Estado, la forma en que los Municipios presfarfl
seryiclos de salud, las obligaciones de las dependencias y enfldade*s\ll
publicas, ta difusion de las conclicionantes y factores de morbilidqd\.k|l'
mortatidacl en et Estado; lo anterior con et obietivo de generar informa$fu\
opor-tuna para la creacion de políticas publ¡cas efectivas en materid de
prevencion y promocion de la salud, la promocion de la cultura de la
prevencion en salud así como que el acceso a /os servicios de salud

La presente hoja pertenece al Dictamen de decreto clue acliciona los articulc.rs 128 Bis, 1'28 T'et, 128

Quatcr, 128 Quinquies de Ìa Ley de Salud, adiciona la fracción \/II Bis al ar:tículo 31 dela Le¡' dcl

(ìol¡ie¡ro ), ]a Åd¡ri¡istración Pública Nlunicipal ), aciiciona la fracción Ill llis al artículo 38 de la Le¡'

c1e los l)erechos de Nirìas, Niños )' Ådolescentes, toclas las disposiciones auteriotes del liistado cle

Jaiisco.
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satisfagan eficaz y oportunamente /as necesidades de las personas; lo
anterior en apego a lo dispuesto por el artículo 4" de la Constitución Política

de los Esfados tJnidos Mexicanos, la Ley General de Salud y los artículos
1 y 3 de ta propia Ley de Salud de nuestra entidad.

XtV. La Seccion t, del Capítuto tl de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,

contempla las Enfermedades No Transmrsrbles, Prevencion y Control, el
mismo instruye a las autoridades sanitarias del Estado, en el ámbito de su

competencia, a realizar actividades de prevención, tratamiento y control
de /os padecimientos que se presenten en
atribuye a los profesionales, técnicos y auxilia

la población; así mismo,
res de la salud la rendicion

de informes que la autoridad sanitaria requiera acerca de
enfermedades no transmisibles, en los términos de /os reglame
efecto se expidan.

XV. De acuerdo con el Programa Presupuestario E001 "Pre

Control de Enfermedades" Diagnóstico 2019, con relacion a

enfermedades no transmisibles, la Organizacion Mundial de la
(OMS) señala que son ta principal causa de defunción en todo el mundo,
destacando entre ellas, diabetes, enfermedades cardiovasculares y
enfermeclad vascular cerebral, las cuales contribuyen a la mortalidad a

través de diferentes desen/aces, además establece que /os decesos
consecuencia de un proceso que puede modificarse mediante acciones
específicas que contribuyan al control adecuado de la enfermedad, luego
entonces la imporlancia de que la ley garantice su debida atencion.

XVt. Que ta Ley de los Derechos de Niñas, Nrños y Adolescentes en el
Estado de Jalisco tiene entre sus principales obietivos, el reconocer a
niñas, niños y adolescenfes como personas titulares de derechos,
conforme a /os principios y términos previstos en /os tratados
internacionales de los que el Estado mexicano forme parte, en la
Constitucion Potítica de los Esfados Unidos Mexicanos en la Constitucion
Potítica det Estado de Jatisco y en la Ley General de los Derechos de -
lViñas, Nlños y Adotescentes, así como el promover y establecer las bases
para la participacion de los secfores privado, social y académico en las
políticas, acciones y programas gubernamentales tendientes a garantizar
el respeto, proteccion, promocion y ejercicio de los derechos de niñas,

niños y adolescentes, lo anter¡or de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2 de clicha ley; ta fracción lX del arfículo I garantiza la proteccion
de la satud y a la seguridad social, para tal efecto, en su arfículo 37 instruye
a las autoridades, en et ámbito de su respectiva competencia, a desarrollar
potíticas para reducir la morbitidad y morfalidad, fortalecer la salud
materno-infantit y aumentar la esperanza de vida de la poblacion.

Que /as acciones y programas que emprendan las autoridades Esf
Municipales deberan asegurar la asignaciÓn prioritaria de

La presente hoja pertenece al l)ictamen de decreto que adiciona los artículos 128 Ris, 12BTe+ 1'28

Quater, 128 Qurnqurcs cle la Le¡' de Salud, adiciona la fiacción \¡II Bis a1 attículo 37 de la Ley del
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de krs l)erechos de Niñas, Niños ), ¡\clolesce¡tes, todas las disposrcioucs anterioLes del Ìlstado de

Jahsco.
7 147

ffi

;l)
fìT
í_¿
!g
!ì-
i
t

I

i
I

(:

,l ,ii
lÌ" lìi c¡t i.,i 

'.1

ì ijii
I \/.) ::1......,.
| . lri i.":
I \. (,I i-)
I ¡1) ( "ì.I ,'-.:¿
I r..{ ('J
I -= l-f'lÒlØ



garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes, lo anterior de

óonformidact y atendiendo lo dispuesfo en los artículos 73 y 74 de la Ley

de los Derechos de tas /Vrñas, lVrños y Adolescentes del Estado de Jalisco.

NIJMERO

ÞËPËNDENEIA-

XVll. En materia municiPal, ta Ley delGobierno y la Administracion PÚblica

Municipal del Estado de Jalisco establece que el Municipio, como base de

la organizacion política Y administrativa y de la division territorial del Estado

de Jatisco, debe asumir la administracion de /os establecimientos de salud
que descentralice, en su favor, el Gobierno Estatalen /os términos de las

leyes aplicables, formular y desarrollar Programas municipales de

en el marco de los Srsfemas Nacionaly Estatal de Salud, de acuerdo con

los principios y obietivos de /os Planes Nacional, Estatal y Municipales

Desarrollo, así como vigilar y hacer cumPlir, en la esfera de

competencia, la Ley General de Salud y las demás disposiclones

aplicables,lo anterior en apego de los artículos 1 y 2 de la Ley delG
y la Administracion
Estatal de Salud.

Pública Municipat del Estado y el arlículo 10 de

Et derecho a la salud eS un derecho humano, con antecedentes en

valores históricos que Ie dieron vida y hoy son vigentes e implícitos

Constitucion; derecho a la salud preventiva y correctiva correspon

es tmportante la vinculacion del Estado y municipios con la obligacion de

cumplir con el derecho a la salud y por tanto deben atender
responsablemente, en la esfera de su respectiva competencia, /as

enfermedades transmislbles y no transmisibles, entre las
DM1, para el adecuado control, seguimiento y vigilancia'

que destaca la
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Xvttt. Que con fecha 23 de Noviembre de 2010, se publicó en el Diario

Oficial de ta Federacion, la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010,

Para la prevencion, tratamiento y control de la diabetes mellitus, su obieto

es esfaó/e cer los procedimientos para la prevenciÓn, tratamiento, control
de ta diabetes y ta prevenciÓn médica de sus complicaciones, destacan

I a s d efi n iciones siguienfes.

,,3.20 Diabetes, a la enfermedad sistémica, crónico-degenerativa, de

carácter heterogeneo, con grados variables de predisposición hereditaria y
con pafticipación de diversos factores ambientales, y que se caracteriza
por hiperglucemia crónica debido a la deficiencia en la producción o acciÓn

de la insutina, lo que afecta al metabotismo intermedio de los hidratos de

carbono, proteínas y grasas.
3.21 Diabefes gesfacional: es /a alteracion en el metabolismo de /os

hidratos de carbono que se detecta por primera vez durante el embarazo,

ésta traduce una insuficiente adaptacion a la insulinoresistencia que se

produce en la gestante.
3.22 Diabetes tipo 1, al tipo de diabetes en la que existe destruccion de

célutas beta det pancreas, generalmente con deficiencia absoluta de

La presente hoiâ pertenece al l)ictamen c{e decreto que adiciona k>s artículos 128 llis, 1'28 T'et128
q.r^t"r, 128 Quinqr.iies de la l,cy cle Salud, adiciona la fracción \¡II Bis ¿i artícuio 37 dela Lelr d¿1

Gobier'o y la ;\dmr¡istración Pública Municipal )' adiciona la fracción III Ris al artículo 38 de la Ley

de los l)ei.echos c1e Niñas, Niños y .i\dolesccntes, todas las clisposiciones antelioLes del h,stado dc

Jalisco.
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insulina. Los pacientes pueden ser de cualquier edad, casi siempre
detgados y suelen presentar comienzo abrupto de signos y síntomas con
insulinopenia antes de /os 30 años de edad.
3.23 Diabetes tipo 2, al tipo de diabetes en la que se presenta resistencia
a la insulina y en forma concomitante una deficiencia en su produccion,
puede ser absoluta o relativa. Los pacientes suelen ser mayores de 30
años cuando Se hace eldiagnostico, son obesos y presentan relativamente
pocos sí ntomas c/ásicos.
Pacientes con sintomatología sugesfiva o diagnostico de diabetes tipo 1

son referidos al segundo nlvet de atención o al especialista. 'l 
,

13.2.2 Solamente cuando el o ta paciente se presente co, øran¡r\\\/\
descompensacion y no sea posible referirlo(a) de inmediato a el o i/E'\l
especialista, podrá ser tratado(a) provisionalmente en el primer nivel þê |
atencion."

La NOM-015-SSA2-2010 contempla como parte de /as esfra
lograr las metas de control lo siguiente:

ESTRATEG/AS PARA LOGRAR LAS METAS DE CONTROL
1. Automonitoreo con glucemia capilar
La frecuencia y tiempo de automonitoreo de glucemia capilar debe
dictada por las necesidades particulares y obietivos de cada paciente. Es
especialmente importante en pacientes tratados con insulina para valorar
h i pogl uce m i a y de scontrol h i pe rgl ucé m ico.
En personas con diabetes mellitus tipo 1, con régimen intensificado, la
glucemia capilar se realizara diariamente antes y 2 horas después de cada
alimento, antes de dormir y a las 3:00 de la mañana. Una vez que el o la
paciente ha togrado un control adecuado (HbA1c <7%o) se puede aiustar el
automonitoreo a criterio del medico especialista."

Que et marco jurídico y normativo vigente para el tratamiento en
de DM no . es lo suficientemente especializado ni específico como para
garantizar el pleno acceso a los servicios de salud y a los insumos mé
que requieren los pacientes con DM1; es importante considerar que las
medidas destinadas a modificar el estilo de vida y la disminucion de /os
factores de riesgo para quienes padecen DMl serétn efectivas, siempre y
cuando a la pobtacion con este tipo de diabetes /e sea detectada,
diagnosticada, tratada, controlada y vigilada oportunamente.

XtX. Que de acuerdo con la definición de Diabetes Mellitus, establecida
en el "Protocolo Clínico para el Diagnóstico y Tratamiento de la Diabetes",
incluye a un grupo heterogéneo de enfermedades metabolicas que
confluyen en un denominador común, la hiperglucemia, Ia cual resulta en
defectos de la secrecion de insulina, en la accion de la insulina o en ambas.
La hiperglucemia crónica se asocra con daño a largo plazo, disfunción y
fatta de varios órganos, especialmente oios, riñones, sisfema nervioso

J-a presente hoja pertenece al Dictamen cle decreto que adiciona lc¡s artículos 128 Bis, 128Tet128

Quater, 128 Qr.unquies de la Le1, ds Salud, adiciona la fracción \¡II Bis a1 artículo 37 dela' L,ey del

Gobiemo )'ia '\drninistración 
Pública i\{unicipal ), adiciona la fracción III tsis al zrttículo 38 de la Ì-ey

de los I)erechos de Niiìas, Niños )'¡\dolescentes, todas las disposiciones anterìoLes del Estado cle
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periférico,.corazon y aparato vascular.

XX. Para la Organizacion Panamericana de la Salud (OPS), la Diabetes es
una enfermedad metabolica cronica caracterizada por niveles elevados de
glucosa en sangre (o azucar en sangre) la más com(tn es la tipo 2,

generalmente en adultos, ocurre cuando el cuerpo Se vuelve resistente a

la ìnsulina o no produce suficiente insulina; describe a la tipo 1 (diabetes
juvenil o diabetes insulinodependiente), como "Ltna afeccion cronica en
que el páncreas produce poca o ninguna insulina por sí mismo,

la
ás

precisa dicha organizacion, que para las personas que viven con S,

el acceso a un tratamiento asequible, incluida la insulina, es
para su supervivencia."

XXl. El Protocolo Clínico para el Diagnostico y Tratamiento de la
integra la ctasificación de los distintos fþos de diabetes, fun ente
/os fþos más prevalentes de ésta, considerando la DM2, la ylaDG
Respecfo de ta DM2 establece que es uno de los principales problemas de
salud en México, al ser la principal causa de incapacidad prematura y la
tercera causa de muerte en los mexicanos mayores de 40 años, haciendo
referencia que la oporfuna detección de la DM2 retrasa o previene
aparición de complicaciones cronicas, estableciendo que la correccion
ta hipergtucemia y la modificación de /os factores de riesgo cardiova
que coexisten con la enfermedad, han demostrado ser armas utiles
alcanzar las metas del tratamiento.

XXll. De acuerdo con el lnstituto de Diabetología, que representa el Dr.

Gitberto Mauricio Leguízamo, la clasificación de la Diabetes Mellitus se
apega a lo siguiente:

"La clasificacion es /a tradicional en las cuatro grandes entidades,
diabetes tipo 1 (DM1), la diabetes tipo 2 (DM2), la diabetes gestacional
(DG), y /os fþos específicos de DM debidos a otras causas.
"La DM1 se debería a la destruccion inmunologica de las celulas beta
produciendo una deficiencia absoluta de insulina (/tVS); en esta se debate
el proceso por el que pueda generarse un proceso lento pero progresivo
de autoinmunidad en el adulto ioven, la llamada "latent autoimmune
diabetes of adults (LADA)", un término que se discute en esta seccion y
que cada vez adquiere más importancia y que se encuentra incluido en la
DM1.
*La DM2 sería por un déficit progresivo de la secreción de lnsulina iniciado
tras un proceso de resistencia a la insulina (Rl).
*La diabetes gestacional (DG) sería aquella que se diagnosticaría en el 20

o 3o trimestre del embarazo sin que haya antecedentes previos de DM;
*Los "otros fþos específicos de DM por otras Causas" abarzarían desde la
DM monogénica (diabetes neonatal, maturity-onset diabetes of the Young
-MODY-), las enfermedades del páncreas exocrino (fibrosis quística...), a

I-a presente hoja pcrtenece al Dictamen de clecrclo clue adiciona los artículos 128 Bis, 1'28 Te+ 1'28

Qtrater, 128 Qriinquies de la Le1, d¿ Salud, adiciona la fracción \¡Il Bis al attículo 3l dela Ley del

Gobieno ), la Àdrninistración Pírbüca ì\,Iunicipal y adiciona Ia fracción III llìs al artículo 38 de la Le1'
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tas DM producida por férrmaco (glucocorticoides, tratamiento del virus de
inmunodeficiencia humana -VlH-, trasplante de organos)."
El tnforme mundiat sobre la diabetes emitido por la Organización Mundial
de la Satud establece que no existen cálculos separados de la frecuencia
mundial de diabetes de tipo 1 y de tipo 2, debido a la necesidad de usar
pruebas cle taboratorio complejas para distinguir la DM1 (en que se

depende cle inyecciones de insulina para sobrevivir) y la DM2 (en que el
organismo no utiliza adecuadamente la insulina que produce)

XXttt. Et Attas de ta Diabefes de la Federacion lnternacional de Diabe
establece que:
La diabetes tipo 1 es la primera causa de diabetes en la infancia,
puede ocurrir a cualquier edad. Por el momento, no se puede
personas que viven con diabetes fþo 1 pueden vivir vidas saludables y
gratificantes si recróen un suministro continuo de insulina,
apoyo, y equipos de medicion de la glucemia.

Las causas de la DM1 en la niñez y adolescencia aun se
lo tanto el padecimiento no es prevenible.

Luego entonces, la problemática por el DMl, de inicio estriba desde /as

complejas condiciones para la deteccion y diagnÓstico, lo que impacta de

manera sistemática en el ciclo de la atencion, tratamiento y educacion
terapeutica en diabetes gue se debe proporcionar por los prestadores de

salud; exrsfe un alto nivel de desinformacion de las características y
diferenciacion por DM2 y en particular por DM1, que abona al deterioro de
ta satud de un sin número de personas que lamentablemente, muchas de
ellas, iniciarán eltratamiento de su enfermedad hasta que se incrementen
/os nesgos para su salud, derivados del avance de la enfermedad, o bien,

una vez que, a causa de la desatencion han quedado consecuencias
irreversibles que pueden repercutir en su calidad de vida y de sus familias,
métxime cuando los recursos, rnedios o herramientas indispensables para

brindar eltratamiento no son suficientes para poder adquirir, al menos,
requerim¡entos básicos; y qué decir cuando se enfrentan a la DMl,
que los cosfos pueden llegar a superar por mucho el ingreso familiar
no es opción etegir el tratarse o no, ya que dependen de la insulina
vivir.

XX|V. De conformidad con el comunicado de prensa nÚm. 645/21 de fecha
12 de noviembre del 2021, en conmemoracion del día Mundial de la
Diabetes, et tnstituto Nacional de Estadística y Geografía (NEGI) ofreció
el panorama nacional sobre la morbilidad y m.ortalidad por diabetes, m¡smo
qu" preserta las.ESTAD|ST:CAS A PROPOSTTO DEL DiA MUNDTAL DE
LA DIABETES" (14 DE NOVIEMBRE), destacando las siguientes.

.En 2020, 1 51 019 personas fallecieron a causa de Ia diabetes mellitus, lo

La presente hoja pcrtenece al Dictamen cle decrcto que adiciona los arlculos 128 Bis, 128'l'et, 1'28
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cual equivate a 14% del total de defunciones (1 086743) ocurridas en el
país; 78 922 defunciones en hombres (52%) y 72 094 en muieres (48%)

En México, durante 2018 de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y
Nutrición había 82 767 605 personas de 20 años y más en el país, de las
cuales 10.32% reporfaron (8 542 718) contar con un diagnostico médico
previo de diabetes mellitus. Por sexo, 13.22% (5.1 millones) de /as muieres
de 20 años y méts disponían de este diagnostico y 7.75% (3.4 millones) en
los hombres de 20 años y más. Es decir, la enfermedad esta más presente
en las mujeres que en los hombres.
Se oþserva un incremento del diagnostico de la enfermedad confor¡nç
aumenta ta edad de las personas; a nivel nacional poco más de una cuar(þ, ¡^

parfe de la pobtación de 60 a 69 años (25.8%) declaro contar con,lþ\[t
diagnostico previo de diabetes gue representan 2.3 millones de persorld'si
En elcaso de las mujeres en esfe grupo de edad se presenf a la prevalerlcial
más alta con 35.6%o
(1.4 millones) Es en los hombres del grupo de 70 y
concentra la prevalencia más alta 18.4% de casos de
de diabetes (714 mil personas).

Actualmente a nivel mundial y en nuestro país, va en el
diagnóstico de casos de DM1, particularmente entre la p

mas anos de se

esjoven, situación cuya afectación a la salud y a las finanzas
innegable.

XXV. De la sintomatología de la DM1 destaca que puede presentarse
forma repentina, excrecion excesiva de orina, sed excesiva, hambre
constante, pérdida de peso, trastornos visuales, cansancio o fatiga.

Para quienes padecen DM1 la educacion en diabetes resulta fundamental
en el tratamiento personalizado, pues gran parte del éxito en su atencion
depende de una optima, personalizada y especializada educacion para
cada paciente. De ahí que no es conveniente ni aceptable, que la
educación sea la misma para los tres tipos de diabetes por lo que se
requiere establecer una diferenciacion clara entre la educacion para DM1,
DM2 y DG.

Eltratamiento para la DMl, como ha quedado establecido en el cuerpo de
esta iniciativa, resulta indispensable para la supervivencia y favorecer la
calidad de vida de quienes la padecen; es imperante la diferenciacion de
la DM1 del resto de /os tipos y subtipos de DM, en parlicular de la DM2 y
DG, puesto que conforme diversos testimonios de familiares de personas
con DMl en nuestra entidad, las diversas instancias en materia de salud
por lo general proporcionan tratamientos sin diferenciarla de manera

La presentc iroja pertenece al l)ictancn de clecreto que adiciona los artículos 128 llis, 128 Tel 128

Quater, 128 Quinquies de la Lel' de Sahrd, adiciona Ia fracción \/Il Bis al arúcuÌo 37 dela. I-e¡r ds1
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de los I)erechos de Niäas, Niños )'Àdolescentes, todas las disposiciones antcriotes del Estado de
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correcta, por to que al no tener un reg¡stro conf¡able a n¡vel federal o estatal
del número de personas con DM1 se invisibiliza la enfermedad y su
probtematica, por lo tanto, son impostergables las acciones para dar
respuesta a esfe sector de la sociedad para que puedan contar con los
insumos de manera opoñuna y en la medida que su condicion física lo
requiera. Hemos deiado asentado la obligacion de las autoridades de
garantizar el derecho humano a la salud así como del interés superior de
la niñez, pues es necesario garantizar por ley la debida cobertura y
tratamiento.

XXVI. De acuerdo a los datos del año 2021 proporcionados
Federación Mexicana de Diabetes en Jallsco A.C. /os cosfos de una
un niño o un adolescente anuales, para hacer frente al tratamiento
estiman en los siguientes

Fuente: Datos proporcionados por la Federacion Mexicana de Diabe
2021.
Los cosfos pueden llegar a ser desde $55,362.96 hasta $93,7
persona al año.
Esfe cosfo se llega a converfir en uno de /os gasfos más fuertes
Si /os hogares mexicanos gastan en promedio $15,799 mens
significaría que necesitarían 5 veces más de rngresos para vivir con

Derivado de las /nesas de trabajo con la Secretaría de Salud del sf
un cálculo anual aproximado de /os insumos necesarios para elt
y control de 1000 mil pacientes con DMl , representaría un costo
de $21,500.000.00 pesos, lo anterior tomando en consideracion que
puedan brindar en comodafo /os equipos de glucometros por parte de las
empresas abastecedoras de tiras de glucosa.

Con base en la prevalencia, se esfima que podrían haber 8000 ocho mil
personas en Jalisco con DMl, pero no sera hasta que se cuente con un
Registro Nominal específico para la enfermedad que podremos
dimensionar /os recursos necesarios para realizar la cobertura de
medicamentos, ya que se tendrán cifras ciertas para contabilizar los
medicamentos e insumos requeridos por las niñas, niños y adolescentes
con DMl , así como para los diferentes tipos y sub/þos de diabetes.

XXVll. El lnstituto Nacional de Geografía y Estadística (lNEGl) mediante
los resultados de la E-ncuesta Nacional de lngresos y Gasfos de los
Hogares (ENIGH) 2020, establece que "...un hogar urbano destina en
promedio 3 804 pesos trimestrales al cuidado de la vivienda, en tanto que
un hogar rural destina a este mismo rubro 1 396 pesos al trimestre. En el
rubro de cuidados de la salud el gasto trimestral de un hogar urbano es de
1 309 pesos y el del hogar rural es de 1 170pesos en promedio".

La presente hoja pertenece zr1 l)ictamen de clecreto que aciiciona los artjculos 128 Bis, 128'I'er, 1,28

Quater, 128 Quinquies de la Lcy de Salud, adicirxra la fracción \¡II Bis al artículo 37 dela l-e1, dsl
Gobierno )' ia Ådmiristraciór Pública N,lunicipal )' atliciona la fracción III llis al artículo 38 de la Ley
de los l)erechos de Niñas, Niños )' '\cloiescentes, todas las disposiciones antctiotes del Ll,stado de
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Podemos apreciar que el promedio de gasto de /os hogares para los
cuidados de la salud establece un promedio insuficiente para que una

famitia pueda adquirir tos tratamientos e insumos necesarios para
preservar la v¡da de un integrante con DM1, y considerando que /os cosfos
anuales pueden tlegar a ser hasta $93,738.96, de forma trimestral
representan un gasto de $23,434.74 pesos, lo que implica una erogación
aproximacla de 17 veces más que el gasto promed¡o trimestral de salud
de un hogar urbano, el cual representa $1,309 pesos.

XXV\tt. Que por los motivos anter¡ormente expuesfos, resu/fa necesaQ 
,

que ta DMl reciba especial atenciÓn por el s/sfe/'na de salud eq\yÌ
comparacion con /os ofros tipos de diabetes; la poblacion con DM1 mereçfr\l
que le sean reconocrdos y garantizados, Con los mayores alcances, Úad(ö \
el derecho humano a la salud como el derecho a la proteccion de la saluil, "

siendo indispensable generar desde la Ley de Salud local, la Ley en
materia de /os derechos de la niñez y la legislacion en el ámbito m
el establecimiento de las bases para la consolidacion de programas
potíticas públicas, siendo un aspecto fundamental contar con un
nominal para Conocer con exactitud características cuantitativas y
cualitativas que permitan a las autoridades efectuar de manera progresiva

/os afusúes técnicos, administrativos y presupuesfales que resuelvan de

manera eficaz la problemática planteada; de lo contrario se estaría
obstaculizado su acceso alderecho a la salud, a la atención y a los
médicos que requieren en el tratamiento, control y vigilancia de
padecimiento, y estaríamos vulnerando los derechos humanos de /as
personas con DM1 en especial de las niñas, niños y adolescentes, por
omisión de actos y acciones que es nuestra obligaciÓn atender.

XXIX. La propuesta en concreto consiste primero en diferenciar los tipos
de diabetes; en segundo lugar la integracion del Registro Nominal de
pacientes con diabetes en sus diferenfes fþos y subtipos, administrado por
la Secretaría de Salud del Estado, la recepción de la información en él
contenida, podrá allegarse de manera viftual o presencial mediante el
almacenamiento en una base de datos exclusiva para tal fin, baio
resguardo de ta propia Secretaría y haciendo uso de /os equipos
tecnológicos actualmente asignados que permitan mantener la
conectividad en tiempo real; en tercer lugar la creaciÓn de una página para

alimentacion, acceso y consulta de datos por parfe de /os prestadores de

seryicios de satud, debiendo mantener actualizada su informaciÓn, lo
anterior .en base a la disponibilidad técnica y presupuestal de la Secretaría
de Satud Jalisco, por lo que una vez constituido e integrado el Registro
Nominal de Pacientes con DM1 la Secretaría podrá planear y estructurar
propuestas para de manera gradual incrementar progresivamente el
presupuesto para abastecer y proporcionar los medicamenfos e insumos
para los pacientes con DM1 iniciando con los menores de edad.

l,a presentc hoja pertenece al Dictamen de decreto que adiciona los artículos 128 llis, 128'fet128

Quater, 128 Quinquies de la Ley de Salucl, adiciona la fracción VII Bis a1 artículo 37 dela Ley del
(ìobierno ), la .\dministración Púl¡lica Nluricipal y adiciona la fracción III Ilis al artículo 38 de 1a Ley

cle los l)erechos de Niñas, Niños )' ¡\dolcscentes, todas las disposiciones anteriores clel Listado rle

-[alisco.
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XXX. Respecto a los a¡lículos transitorios de la propuesfa, se considera
necesario establecer lo siguiente :

Que la entrada en vigor, de aprobarse la reforma aquí planteada, sea al

día siguiente cle su pubticacion en el periodico oficial"El Estado de Jalisco".

Establecer 120 ciento veinte días para efecto de que la Secretaría de Salud
inicie las labores det Registro Nominal de Personas con Diabetes Mellitus
tipo 1, mismo que será la primera fase para el cumplimiento de la norma,

toda vez que derivado de /os dafos del mismo se esfará en condiciones de
presupuestar /os insumos y requerimientos de forma paulatina y
progresiva, procurando en una segunda fase proporcionar la insulina
conforme la base de datos y disponibilidad técnica y presupuestal
permita.
Otorgar un plazo de 120 ciento veinte días posteriores a la entrada
det decreto que en su momento se em¡ta, para que /as
publicas de sa/ud estatales y municipales inicien las adecua
modificaciones pertinenfes en los programas y guías de atención que

encuentren vigentes sobre diabetes mellitus, y alcanzar con ello
cliferenciación objetiva de la diabetes mellitus tipo 1 de'los otros tipos y
subtipos de diabetes.
Disponer que la
Educacion, para

Secretaría de Salud coadyuve a la Secretaría de
la elaboracion de una Guía práctica de comunicacion

para el abordaje de las personas con diabetes, asegttrando el
cuidado y principio de no discriminación de niñas, niños y adolescentes
diabetes mettitus tipo 1 , así como sus diferenfes fþos y subtipos, en los
planteles esco/ares.
Que /os prestadores de seryicios de salud en el Estado de Jalisco, deberán
establecer mecanismos gue fomenten la corresponsabilidad de /as
personas con diabetes mellitus úþo 1 y sus familias, respecto de la
imporfancia y trascendencia del uso y aplicacion adecuada de los insumos
proporcionados, así como de la educacion terapéutica en diabetes
recibida; y
lntegrar mecanismos de garantía para evaluar el cumplimiento y eficacia
de la norma.

XXX\. La iniciativa representa un ganar - ganar, gana la sociedad, /os

familiares cle los pacientes con DMl, pero sobre todo las niñas, niños y
adolescentes que padecen la enfermedad; cualquier esfuerzo que se haga,

Cada peso que se invierta, se traduce en vida, el derecho a la salud no es

un privitegio, es un derecho y por tanto estamos obligados a darle forma y
materializarlo meiorando su calidad de vida.

Cabe hacer mención de que la iniciativa que hoy se presenf a forma parte
de la agenda que et Grupo de Movimiento Ciudadano impulsa de la mano
con las organizaciones, asociaciones y personas que trabaian arduamente
para garantizar el derecho a la salud de las personas con diabetes; /e

l,a presente lìoiâ petteûece a1 Dictamcn cle clecrcto que adiciona los ¿rtjculos 128 Iìs, 728'I'er, 128

Quater, 128 Quinqr-ries cle la I-e¡, c1e Salud, acliciona la fracción \/Ii ilis al artículo 3l deltt Ley del

Gobierlo )' 1a ;\cjministració1 Pública Nlunicipal )' adiciona la fraccióu lII Ris a1 artjculo 38 de la l,ey

de 1os l)crecÌros de Nirìas, Niños )' Aclolescentes, todas las disposicioncs antetiores clel Ì:'lstaclo clc:

Jalisco.
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apostamos a herramientas de desarrollo poderosas como la educacion, la

cultura y el deporfe, a combatir la desigualdad que tanto aqueia a nuestro

Estado, al centro /as personas, al Centro nuestras niñas, niños y
adolescentes.

XXXlt. En diversas entidades federativas se contempla, en su respect¡va
tegistación local en mater¡a de salud, disposiciones especiflcas para la
deteccion, diagnostico, tratamiento y control de la DMl, entre las que
podemos citar, la del Estado de Nayarit, la cual establece lo siguiente:

LEY DE SALIJD PARA EL ESTADO DE DE NAYARIT
ART|CULO 4o.- Corresponde a /os Serviclos de Salud de Nayarit:

Xxttt.- La detección, diagnostico, y tratamiento integral y control de

diabetes mellitus tipo 1, y ...
ART|CULO 56.- La atencion materno-¡nfantil tiene carácter prioritario y
com prende las siguientes acciones:
Vttl.- La deteccion, diagnÓstico, tratamiento y control de la diabetes
tipo 1, un programa de acción específico y actividades de

vigitancia y evaluacion de esta enfermedad, en terminos de lo
por la presente Ley.
(AD\C\ONADO, P.O. 30 DE MARZO DE 2021)

ART|CULO 122 TER.- Los Servrclos de Salud de Nayarit, establecerán
þases y potíticas necesarias para generar las condiciones óptimas
ctetección y atencion, para las personas con diabetes mellitus tipo 1.

Se promoverá la creacion de un programa que implemente campañas de

información, orientación y detección de la diabetes mellitus tipo 7,

encaminado a la sensibilizacion de la sociedad y a promoverlas diferencias
entre la diabetes meltitus tipo 1, la diabetes mellitus tipo 2 y la diabetes
gestac¡onal.
En la realizacion de las actividades preventivas, de tratamiento y control
la diabetes, y para asegurar el pleno cumplimiento de los derechos de

niñas, niños y adolescentes que establece la Constitucion Política de los
Esfados lJnidos Mexicanos, los tratados internacionales de /os cuales
nuestro país forme parte, la Ley General de Salud, esta Ley y demás
ctisposiciones, podran participar las diferentes organizaciones en materia
de derechos humanos.

Por otra parte, en Ciudad de México, dentro de la legislación vigente se

encuentra la "Ley para la Prevencion, Tratamiento y Control de la Diabetes
en et Distr¡to Federat", publicada en la Gaceta Oficial el 07 de agosto de

2013, incluso se faculto al Jefe de Gobierno, en su momento, a crear
Organos de ta AdministraciÓn Pública Centralizada o Desconcentrada
necesarios para la operacion de las obligaciones y el respeto a los
derechos humanos establecidos en la citada ley.

La presellte hoja pertenece al Dìctamen de decrcto c¡-Le adiciona los artículos 128 Bis, 1'28 1'u'1'28

Quater, 128 Quinquies de la Le¡' de Salud, adiciona la fracción \¡II Bis al artículo 37 dela l-ey del

Goþierno )'Ia Acftniristraciírn Púbì-rca iVunicipal ), adiciona ia fracción III Bis a] artículo 38 de la Le1'

clc los l)erechos cle Niñas, Nlños )' ;\dolcscentes, todas las clisposicioncs anteriores de1 Lr,stado de

-)alisco.
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Cabe destacar que a nivel federal existen proyectos para que se logre
diferenciar el diagnostico y la atención de /os tipos de diabetes, así como
para que ta Norma Oficial Mexicana en la materia contemple la
diferenciacion de /os fþos DMl, DM2 y la DG.

XXX\ll. Hoy en día, los instrumentos internacionales como los nacionales,
nos permiten integrar de manera armónica en nuestra legislacion local, en
materia de salud, de derechos de nlñas, niñosy adolescenfes, asi como
en materia municipal, /as bases para garantizar la atención en personas
con DM, DMz, DG, así como los diferenfes fþos y subtipos; a traves de un
modelo de atencion que incluya la deteccion, diagnÓstico, tratamiento,
control y vigilancia, con la valiosa parficipaciÓn de los secfores publico,
privado y social.

XXXIV. La presente iniciativa pretende modificar la Ley de Salud, la Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipaly la Ley de /os Derechos
de las Niñas, lVrños y Adolescentes, los ordenamientos anteriores del
Estado de Jalisco, con los siguientes obietivos:

Primero. En la Ley de Salud del Estado de Jalisco, se adicionan
aftículos al Capítulo Segundo "De la Promocion de la Salud", para
los numerales 128 Bis, 128 Ter, 128 Quater y 128 Quinquies, con
siguiente objetivo

Establecer un modelo de atencion integral para DM1, diferenciado de la
DM2 y de la DG, para su deteccion, diagnóstico, tratamiento, control
vigilancia, incluyendo la educación terapéutica en diabetes y el suministro
de insumos médicos necesarios.
Reconocer y garantizar la atención integral de pacientes con DM1
pafte del derecho humano a la salud y a la protección de la salud.
lncluir /os principios rectores pro persona, de universalidad, de
accesibilidad y de progresividad, de manera intrínseca, con la finalidad de
impulsar y respetar la proteccion de los derechos de niñas, niños y
adolescentes con DM1.
Establecer el Registro de personas con DM, creado y sustentado con base
en información proporcionada por la Secretaría de Salud del Estado, así
como por los secfores privado y social.
Generar con la creación del Registro-DM1, información estadística que

refleje nominalmente el estado y seguimiento de salud de las personas con
diabetes en sus diferentes tipos y subfþos en nuestra entidad, informacion
que será útil para lograr un ntejor acceso y cobertura en la atención y
suministro de insumos médicos.

Segundo. En la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal se

I-a presente hoja pertcnece al Dict¿rmcn de decretci que adiciona los artículos 128 Bis, 128'l'et, 1'28

Quater, 128 Qurnquies de la Le¡' de Salud, acliciona la fracción \/lI Bis al artículo 37 de la I.-e¡' ds1

Gobierno ), la Àdministración Pírl¡lica N{unicipal y adiciona la fracción III Bis al artículo 38 cle 1a Le1,

de los Derechos de Niñas, Niäos )' .r\dolesccntes, todâs las disposicioues anteriores de1 J:istado de

-lalisco.
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acliciona una fracción Vtt Bis al aftículo 37, dicho artículo forma pañe del
CAPíTULO Vlll "De tas Obtigaciones y Facultades de /os Ayuntamientos",

con el siguiente obietivo:

lncorporar la protecciÓn por pafte de los ayuntamientos del derecho a la
salud de la niñez.

Que dentro de tas obtigaciones de /os ayuntamienÚos se estipule una

fraccion espec¡almente dirigida a la protección del derecho a la salud de

los niñas, niños y adolescenfes, para que en coordinación con las

autoridades federales y estatales en el ambito de su competencia, reciban

la atencion de manera oporfuna y espec¡alizada que fac¡lite el acceso,
tratamiento, registro, control y seguimiento, conforme se requiera en los

terminos de las disposiciones /egales, normativas y reglamentarias
aplicables, con lo anterior se pretende que los ayuntamientos desarrollen
las acciones que estimen perfinentes, así como políticas públicas que

incrementen su esperanza de vida y contribuyan a facilitar la satisfacción
de sus requerimientos de manera opottuna conforme a su edad, condicion,
y padec¡miento, atendiendo al principio del interés superior de

/os instrumentos internacionales, la Constitución, así
la niñez, a

/as

disposiciones generales y estatales en materia de derechos de /as

niños y adolescentes.

una
CAP|TULO IX
Social", con

Que /as niñas, niños y adolescentes con DM1 sean atendidos por personal
capacitado de forma multidisciplinaria.
Que /as autoridades efectúen las acciones procedentes para procurar
acceso a la insulina de forma progres¡va.

Que tengan acceso a educación terapéutica en diabetes, y que, con
lo ha estabtecido la Federacion lnternacional de diabetes, puedan:

Tom ar decrsiones docu me ntad a s;

Afrontar las exigencias de vivir cada día con una enfermedad crónica
compleja; y
Realizar cambios de comporfamiento que refuercen su autocuidado.

Es imperante que la atencion para los tipos y subtipos de DM sea incluida
en ta ley; que exista un modelo de atención integral que repare la falta de

atención medica que hoy padecen nuestras niñas, niños y adolescentes
con DM1 e incluso, los adultos que presentan esta condicion en Jalisco.

XXXV. Con la finatidad de fortalecer la iniciativa propuesta, se ha

l,a presente hoja pertenece al I)ictamen de decreto que adiciona los artjculos 128 Bis, 128Tel 128

Quater, 128 Quinquies de ia ì,ey de Salud, acliciona la fracciírn \/iI llis al artículo 37 dela Ley del

(lol¡icrlo ¡'la ,\d¡rrnistracií¡r llública À{r.rntcrpal )' adicìona la fraccióo Ill llis a1 artículo 38 de la Le¡'

de los l)erechos de Niñas, Niños )'Àdolescentes, todas las disposiciones ârtcriotes del l1staclo de

Ialisco.
rB/47

Tercero. En la Ley del Niñas, Nrños y Adolescenfes se

fraccion ltt Bis at artículo 38, dicho arfículo forma parle del
"Del Derecho a la Proteccion de la Salud y a la Seguridad
siguiente objetivo:
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trabajado de manera coordinada con diversas instancias, instituciones y
organismos de la sociedad civil organizada, que han recorrido un largo y
arduo camino a través de los años, así Como personas, profesionales de

la salud y ciudadanos experfos en eltema así como con personas con DM1

entre /os que se encuentran en sU gran mayoría niñas y niños,

enriqueciendo la iniciativa de manera sustancialcon sus conocimientos y
experiencias, un ejercicio de Congreso abierfo la presente iniciativa,

destacando ta pañicipacion y reconociendo su dedicacion y compromiso
por garantizar el clerecho a la salud de /os ialiscienses con DMl a /as

siguientes:

La Federación Mexicana de Diabetes en Jalisco, representada por María

Elena Mota Oropeza, cuenta con más de 33 años de experiencia en Ia

educacion en diabetes; en el 2013 se introduce a México el programa "Life

for a child" que actualmente beneficia a 822 niños con diabetes tipo 1 en

diferentes esúados de ta República Mexicana. Elvideo "Vivir sin Límites",
gue se realizó con niños de la Asociacion, ganÓ el premio al meior
corfometraje sobre enfermedades no transmisibles en el Festival de Cine

Satud para Todos de la Organizacion Mundial de la Salud 2020.

La Fundación Esperanza para Nrños con Diabetes México A.C,

representada por tdatia Carola Guzmán Venegas, asociacion civil

en brindar educacion para niños y iovenes con diabetes tipo 1y
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familias. Desde 2008 han apoyado a más de 4,000 familias a través de sus
programas educativos.
El tnstituto de Diabetología, mediante su representante, el Dr. Gilberfo
Mauricio Leguízamo, institucion médica especializada en la educación.,:¡'

terapéutica en diabetes, empleando metodotlogía atemana, con retevancipi'"

internacionat. Cabe hacer mencion que el lnstituto tiene más de 20 años
trabajando con niñas, niños y iovenes diagnosticados con DM1, con visión

de educar por una catidad de vida digna, para que la diabetes solo sea una

condicion y no represente un giro total en la vida de las personas'

Lic. Jutissa Rolón, psicóloga y educadora en diabetes.
Heatth Finance lnstitute, mediante su representante, la Dra. Andrea Feigl-
Ding. tnstitución internacional que se asocia directamente con eiecutores
como las Naciones Unidas y IJNICEF, para maximizar soluciones con

impacto real en et étmbito de salud. Tienen el obietivo de apoyar con

insumos tecnotogicos para la creacion del Centro lntermunicipal de

Atencion a menores con diabetes.

XXXV|. Et clía I de noviembre del presente año, en las instalaciones de

este Palacio Legistatlyo, se llevó a cabo un acto protocolario para la

suscripción de un Memorétndum de Entendimiento por la deteccion,
educacion y atencion contra ta Diabetes Iþo 1 (DM1) en Jalisco, con la
parficipación Diputados represe ntantes de /os Grupos as/

como Diputados integrantes de la LXlll Legislatura del
Estado de Jalisco, Autoridades Esfafa/es y Municipales,

I-a presentc hoja pcrtenece a1 l)ictanen de decreto que acliciona los artículos 128 llis, 1 128

Quater, 12g Quinquies de la I-e1 cle saluc{, adiciona la fracción \/lI Bis al artículo 37 la clel

Gobierno ¡, la Àdministración Pírblica i\'lunicipal r,' adiciona la fracciíin III llis a1 artículo 3[J de la l,ev

de los I)erecho

Jalisco.

s cle Niñas, Niños y ¡\dolesccnles, todas las disposiciones atrteriores clel Estado clc
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Servicios de Satud, Fundaciones, Health Finance lnstitute, Organizaciones
y Asociaciones de la Sociedad Civil Organizada, integrantes del sector
empresarial, ciudadanos, niñas, niños y adolescentes con DM1 y sus
familias, lo anterior con el compromiso de sumar esfuerzos para la
cooperación entre el Poder Legislativo y los entes p(tblico, privado y social,
por medio de sus principales actores, en busca de impulsar la agenda
p(tblica e implementar en su coniunto, políticas, acciones y programas de
manera eficaz, además del compromiso de integrar en la agenda
parlamentaria las acciones legislativas para garantizar los requerimientos
de las personas con DM1 priorizando a las niñas, niños y adolescentes. El
Memorándum referido anteriormente, se anexa como constancia a la
presente iniciativa.

Asimismo, se han llevado a cabo m(tltiples reuniones y mesas de trabaio
virluales y presenciales con personas, agrupaciones y asociaciones en el
Estado interesadas en contribuir y aportar en el tema materia de la
iniciativa.

El poder legislativo como garante de /os derechos httmanos, del principio
pro persona y del principio del interés superior de la niñez, debe impulsar
leyes velando por superar aquellos obstáculos que impiden el acceso
pleno de los derechos fundamentales del ser humano.

XXXVll. Derivado de lo anterior, es que se propone adicionar el aftículo
128 Bis, 128 Ter, 128 Quater y 128 Quinquies de la Ley de Salud, reformar
el arfículo 37 de la Ley de Gobierno y Administracion Pública y el artículo
38 de la Ley de /os Derechos de las Niñas, lVrños y Adolescenfes, fodos
los anteriores ordenamientos del Estado de Jalisco. A continuaciÓn se
presenta un cuadro comparativo de la propuesta planteada

Ley de Salud del Estado de Jalisco
Texto vigente
Texto propuesto

Arfículo 128 B/s. Los integrantes del Sisfema de Salud,
diferenciaran el diagnóstico y atencion de la diabetes mellitus, la tipo 1, la
tipo 2, la gestacional, así como otros tipos y subtipos.
Artículo 128 Ter. Los integrantes del Srsfema Estatal de Salud, incluidos
/os organismos federalizados, realizarán /as acciones necesarias
tendientes a brindar atencion a /os diferentes tipos de diabetes,
considerando la atencion oportuna y adecuada, así como el derecho a la
insulina, lo anterior sujeto a la disponibilidad presupuestal y en apego a

las normas, programas, lineamientos o protocolos vigentes, inclu
siguientes etapas:
a) Detección;

La presente hoja pcrtenece al l)ictarnen dc clecreto clue adiciona los artículos 128 llls, 1 I28

Quater, 128 Quinqurcs de la I-e1, ¡ls Saiucl, adiciont la fracción \rII Bis al artículo 37 del

Gobierno )'1a '\drninistración Pírbhca Nlunicipal I'aclìciona ia fracción iII llis al artículo de I-")'
de los Derechos dc Niñas, Niños )' Ådolesr:cntcs, todas las dìsposrciones antcriores clel l:Ìstaclo de

Jaliscr:r.
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b) Diagnostico;
c) Tratamiento;
d) Control;
e) Vigilancia; y
f) Educacion terapéutica en diabetes.
La educación terapéutica en diabetes es indispensable en el maneio de la
enfermedad de las personas con diabetes mellitus tipo 1.

A¡tículo 128 Quater. La Secretaría de Salud a través de sus órganos
auxiliares, coordinará las políticas públicas tendientes a garantizar el
acceso a los servicios de salud para la atencion de personas con diabetes,
en sus diferentes tipos y subtipos.
Artículo 128 Quinquies. La Secretaría de Salud deberá conformar y
administrar el Registro Nominal Estatal de personas con diabetes en sus
diferentes tipos y subtipos, con el objetivo de contar con informacion vepq,
precisa, oporfuna, completa, fidedigna y verificable, procurandó .lQ 1

celebración de convenios con las diversas instancias y prestadore.s ({ i'\
salud, concentranclo la información. UJ\"

,)l

Ley del Gobierno y de la Administración Pública
Municipal
Texto vigente
Texto propuesto
Artículo 37. Son obligaciones de /os Ayuntamienfos, /as

t. a XXt. (...)
Artículo 37. ( .)
t.a Vtt. (...)
Vll Bis. Proteger los derechos de /as niñas, niños y a en
coordinacion con las autoridades federales y estatales en lo que respecta
a la proteccion de su salud, procurando que reciban atención de manera
oportuna y especializada para el tratamiento, registro, control y
seguimiento, en los términos de las disposiciones /egales, normativas y
regl a mentari as apl icables ;
Vtlt.aXXt.( )

Ley de los Derechos de /Viñas, rViños y Adolescentes en el Estado de
Jalisco
Texto vigente
Texto propuesto
Artículo 38. Las autoridades de Sa/ud del Estado deberán garantizar la
proteccion, promoción, ejercicio y pleno cumplimiento de los derechos de
niñas, niños y adolescenfes a través del sistema estatal de salud, para lo
cual deberán:

La preserte hoja pertenece al Dictamen de decreto que adiciona los artículos 128 Bis, 1?,8'I'et:, 128

Quater, 128 Quinquics de la Ley de Salud, adiciona la fracciírn \/II Bis al artículo 3'7 dela I-ey del
Gobietno )' la Ådrninistración Pública tr{unicipal y adiciona la fracción III ilis al artícukr 38 cle la l,ey
dc los l)crcchos cie Niñas, Niños )' Ådolesccntcs, todas las disposiciones antetiores dei Estado de

.Jahsco.
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atxil. (...)
()

Arfículo 38 ( .)
l. a lll. (...)
tlt Bis. Brindar atención muttidisciplinaria a niñas, niños y adolescentes con

diabetes, procurando sU acceso a la insulina, además de brindar educacion

terapéutica en diabetes, en sus diferentes tipos y subfþos, a pacientes y
cuidadores cuando así corresponda, de conformidad con los lineamienfos,

disposiciones /egales e instrumentos internacionales aplicables en la

materia;
tV. a Xtt (...)
()

XXXVttt. Estamos ante la gran oportunidad de sumar |os esfuerzos

Poder Legisla tivo, del Poder Eiecutivo, de los Municipios y de los

socialy privado a favor de la población con Diabetes en sus diferentes
y subtipos, resolver su Problem atica adecuando las normas en la materia

es el inicio, por lo que una vez aprobado, publicado y vigente el decreto

correspondiente, se propone que las autoridades en materia de salud
responsables en la aplicacion y vigilancia de la norma, remitan a esta H

Soberanía de forma anLtal, un informe que incluya los avances de su

aplicacion, así como los alcances y efectividad de la propuesta, lo anterior
coro mecanismo de evaluacion det cumplimiento y eficacia de la reforma.

XXX|X. Es importante señalar que diversas organizaciones médicas y de

personas con DM1, como La Asociación Mexicana de Diabetes en Jalisco,
La fundacion Esperanza para Nrños con Diabetes México A.C.y El lnstituto
de Diabetología, así como the Health Finance lnstitute, se han
pronunciado por la urgente e importante necesidad de contar, tanto en

ambito nacional como de las entidades federativas, con norm
políticas púbticas, presupuestos y, en general, un trato diferenciado
cada uno de /os tipos de diabetes, haciendo especial énfasis en la DM1,

por carecer de la debida atención y visiltilidad, y porque son /as personas
que la padecen las más vulnerables, en su mayoría, niñas, niños y
adolescentes.
Es momento de concienciarnos con los grandes problemas de salud de

nuestro País y de nuestra entidad; es momento de legislar a favor de la
pobtacion más vulnerable, de nuestras niñas, niños y adolescentes
jaliscienses, pero también de sus familias, que día a día, iuntos, sufren las

ConsecuenClas físicas, emocionales y econOmicas de una condicion que

no eligieron y que diariamente pone en riesgo su vida.

Es nuestra oportunidad de cumplir con el mandato que nuestras
representadas y representados nos han encomendado, velando por sus

derechos y otorgándoles, Como lo merecen, una meior calidad de vida. La

Ì,a preserrte hoja pertenece al Dictarnen dc dectetc¡ que adiciona los articulos 128 Bis, 128Tcr, 1'28

e.råt"t, 128 Quinquies de la I-e1'de Saiuci, adiciona la fracción \¡II llis al artículo 37 de la Ley del

Gobiemo y la ,\dmrnistración Pírl;lica À.Iunicipal y adiciona 1a fracción III Bis al ¿rrtículo 38 de la I-e,l

cle los l)er-e<;hos c'le Niñas, Niños ), Ådolescentes, tocìas las disposiciones âûteriotcs clel llstado dc:

Jalisco.
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salud es un derecho, no un privilegio.

XL. Las repercusiones que en el aspecto econÓmico, presupuestal, social
y jurídico tendría la propuesta de reforma en caso de llegar a aprobarse
serían las siguientes:

En el aspecto social se pretende garantizar el principio del interés superior
de la niñez, que tenemos la obligación y el deber de proteger, en el ámbito
local, el derecho a la salud de las niñas, niños y adolescentes con DM1.

En el aspecto economico se presupone existirán repercusiones pos/frvas,
puesto que se busca apoyar la economía de las familias de /os niños, niñas
y adolescentes con DM1 al acercar la atencion multidisciplinar y de /os
recursos que para tal efecto se asignen y recauden con el sector publico,
privado y social.

En el aspecto presupuestal se estima que el impacto será paula
progresivo para las finanzas públicas de nuestra entidad o municipios,
vez que se refiere exclusivamente a cuestiones de diseño
implementación de una política publica desde un punto de vista
médico, por consiguiente no implica la creacion de nuevas insta
públicas o la creacion de nuevas plazas que requieran al
presupuesto de egresos del Gobierno del Estado o municipales.

En el aspecto jurídico la propuesta garantiza rá condiciones de certeza
seguridad legal respecto del actuar de las autoridades competentes
establecer /as bases para brindar la debida atención y seguimiento de
personas con DM1, visualizando desde un aspecto normativo cada uno
los requerimientos técnicos, científicos, y tecnologicos con susfenfo
disposiciones /egales aplicables.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la diputada firm
someto a la elevada consideracion de la Asamblea la siguiente:

INICIATIVA DE LEY

QUE AD:C|ONA LOS ARTíCULOS 128 BtS, 128 TER, 128 QUATER y 128

QUINQUIES A LA LEY DE SALTJD, ADICIONA LA FRACCION VII BIS AL
ART\CULO 37 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION
PÚBLICA MIJNICIPAL Y ADICIONA LA FRACCION III BIS AL ART|CULO
38 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE /V/ÑAS, N/ÑOS Y
ADOLESCE¡úIES, LOS A/VIER/ORES ORDENAMIENTOS DEL ESTADO
DE JALISCO.

Lä prescntc ìrojt pcrtcnccc el Dict:.rmcn dc dccrcto quc adicionn los atlículrrl 128 Bi.s, 1.28Ter, l?'8

Quatcr, 128 Quinquies de la Le1'dc Salud, ¿cliciona la fracción \./II Bis al artículo 37 dela Lc¡, dç1

Gobierno y la '\dministración Pírl¡ìica Nlunicrpal v adicioua Ìa fracción III llis al articulo 38 de la l,e¡'

de los l)erechos cle Niñas, Niños )' Àdolescentes, todas las disposícioncs anterìores del F,stado cle

J alisco.
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PR]MERO.- Se adicionan los arfículos 128 Bis, 128 Ter, 128 Quater, 128

Quinquies de ta Ley de Satud del Estado de Jalisco para quedar como

sigue:

Arfícuto 128 Bis. Los integrantes del Slsfema Estatal de Salud,

diferenciarán et diagnóstico y atencion de ta diabetes mellitus, la tipo 1, la

tipo 2, ta gestacional, así como ofros fþos y subtipos.

Arfícuto 128 Ter. Los integrantes detsrsfema Estatal de Salud, incluidos

/os organismos federalizados, realizarán /as acciones necesarias

tendientes a brindar atenciÓn a /os diferentes tipos de diabefeC,l
considerando la atención oportuna y adecuada, así como el derecho a /a^ \ ,

insulina, lo anterior sujeto a ta disponibitidad presupuestal y en apego u\ \/\
las normas, programas, lineamienfos o protocolos vigentes, incluyendo /PE] \
siguientes etapas: i \

a) Deteccion;
b) Diagnostico;
c) Tratamiento;
d) Control;
e) Vigilancia; y
f) Educacion terapéutica en diabetes.

La educacion terapéutica en diabetes es indispensable en el
enfermedad de tas personas con diabetes mellitus tipo 1'

de la

,.;'
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A¡fícuto 128 Quater. La Secretaría de Salud a través de sus organos

auxiliares, coordinará tas potíticas públicas tendientes a garantizar el

acceso a los servicios de salud para la atencion de personas con diabetes,

en sus diferentes tipos Y subfþos.

Artícuto 128 Quinquies. La Secretaría de Salud deberá conformar
administrar et Registro Nominal Estatal de personas con diabetes en sus

diferentes tipos y subtipos, con el obietivo de contar con informaciÓn veraz,

precisa, opot-tuna, completa, fidedigna y verificable, procurando la
celebracion de convenios con las diversas instancias y prestadores de

salud, concentrando la información.

SFGU/VDO.- Se adiciona la fraccion Vll Bis al artículo 37 de la Ley del

Gobierno y ta Administracion Publica Municipal del Estado de Jaliseo.

Artículo 37. ( )
t.a Vtt. (...)
Vtt Bis. Proteger los derechos de /as niñas, niños y adolescentes, en

coordinacion con las autoridades federales y estatales en la que respecta
a la protección de su salud, procurando que reciban atencion de manera
oporluna y especializada para el tratamiento, registro, control y

La ¡rrcscrrtc húi2t llúrretlëüe al Dictalrcrr tlc tlccrctu qr-Lu zr,Jici.rtrl lo¡ tltículoe 129 llis, 128 -fcr. 1?8

Quater, 128 Quinquies de la l.,ey dc Salud, adrctona la tracción \¡II Llis al articulo 3'7 cle la Ley del

Gobier¡o )'la Àdmi¡istración Pírblica i\{¡ticipal l,' adiciona la fraccióu lII Bis al ar:tículo 38 cle la l-ey

de los l)erechos de Niñas, Niños ), ;\dolescentes, todas las dts¡rosiciones anteriorcs clel Estaclo de

f alisco.
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seguimiento, en los términos de las disposiciones /egales, normativas y
regl ame ntarias apl icables;
Vlll.aXXl (.)

TERCERO.- Se adiciona la fracción lll Bis al aftículo 38 de la Ley de /os

Derechos de Niñas, Nlños y Adolescentes del Estado de Jalisco.
Arfículo 38. (,.)
t. a ttt. (...)
tll Bis. Brindar atencion multidisciplinaria a niñas, niños y adolescentes con
diabetes, procurando sU acceso a la insulina, además de brindar educación
terapéutica en diabetes, en sus diferentes tipos y subtipos, a pacientes y
cuidadores cuando así corresponda, de conformidad con los lineamientos,
clisposiciones /egales e instrumentos internacionales aplicables la

materia;
tV. a Xtt (...)
()

IRAA/S/TOR/OS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
publicacion en el periodico oficial"El Estado de Jalisco".

de su

a

Segundo. La Secretaría de Salud para el correcto
Registro Nominal de Personas con Diabetes en sus diferentes os
subtipos que se esfab/ece en el presente decreto, en un plazo de

ciento veinte días posfe riores a la entrada en vigor, deberá
acciones encaminadas a recolectar, registrar, capturar, validar y
/os dafos proporcionados por los prestadores de salud, así como
cabo campañas de difusión, informacion, orientacion y detección.

Tercero. La Secretaría de Salud del Estado de Jalisco una vez

implemente e/ Regrstro nominal a que hace referencia el atíículo 128

Quinquies de la Ley de Salud del Estado de Jalisco, contará con un plazo

ì ..,
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de 180 ciento ochenta días para efectuar las adecuaciones presupuesfales
en coordinacion con la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de

Jalisco, que permitan de manera gradual, paulatina y progresiva
materializar el derecho a la insulina previsto en el presente decreto, suieto
a los presupuesfos federales y estatales Con que cuenten los integrantes
det Sistema Estatal de Salud del Estado de Jalisco, êfr apego a la
legislacion y norm atividad apl icable.

Cuarto. En un plazo de 120 ciento veinte dias posferiores a la entrada en

vigor del presente decreto, la mesa de trabaio convocada por el Conseio
Estatat de Satud deberá iniciar las adecuaciones y modificaciones
perlinentes en los programas y guías de atenciÓn que se encuentren
vigentes sobre diabetes en sus dìferentes tipos y subfþos, con relación a
la deteccion, diagnostico, tratamiento, control y vigilancia.

l-a presente hoja pertenece al l)ictamen dc dccreto qr.rc adiciona los artículos 128 llis, 128'l'e+128

Qr.ratcr, 128 Quinquies de la Lev de Salud, adicion¿ la fiaccií¡r \¡Il Bìs al artículo 37 cle la l-.ey del

(ìobiernc¡ ¡'la ,\dministración Pública i\'{unicipal y adiciona la fraccióxr III llis aì altír:ulo jB de 1a Le1'

de los l)crechos c1e Niñas, Niños )' ,\dolcscentes, todas 1as disl.rosicioncs antertotes del F,stado rlc

-f 
alisco.
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Quinto. La Secretaría de Educación en coadyuvancia con la Secretaría de
Salucl, elaborará una Guía práctica de comunicaciÓn para el abordaie de
las personas con diabetes, sobre el debido cuidado y no discriminacion de
niñas, niños y adolescentes con diabetes mellitus tipo 1 en los planteles
esco/ares.

Sexfo. Los prestadores de servicios de sa/ud en atención directa con
pacientes con d¡agnostico de diabetes en sus diferentes tipos y subfþos,
deberán establecer mecanismos para fomentar la corresponsabilidad de

las personas con diabetes en sus diferentes tipos y subtipos, respecto de
la imporfancia y trascendencia del uso y aplicación adecuada de /os

insumos, así como de la educacion terapéutica en diabetes recibida.

Séptimo. Dentro de los 365 trescienfos sesenta y cinco días posteriores a

la entrada en vigor la presente reforma y Suces¡vamente de forma anual,
las autoridades en materia de salud responsables en la
norma, deberán remitir un informe a esta H. Soberanía,
avances de la aplicacion del presente decreto.

de la
que ya los

PARTE CONSIDERATIVA:

1. Que es facultad de las diputadas y diputados el presentar in

De la Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez.
Artículo 81.

sde
ley o de decreto, de conformidad a lo dispuesto por el ar1ículo 28 fracciÓn
l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y los artículos 22,

fracción I y 147 fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco.

2. Que es atribución de las comisiones legislativas recibir, analizar,
estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre
otras cosas, según lo dispone el artículo 75 numeral 1 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

3. Que corresponde a las Comisiones de Higiene, Salud Pública y

Prevención de las Adicciones, de Estudios Legislativos y Reglamentos, y
de Asistencia Social, Familia y Niñez, el estudio y dictamen o el

conocimiento del presente asunto, de conformidad a lo dispuesto
respectivamente por los aftículos 81, 86 y 90 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen

tr. .. .'
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l,a presente hoja pertencce al l)ictamen dc decreto que adiciona los artjculos 128 Bis, 128'I'et12B

Quatcr, 128 Quinquies cle la ì,.ey de Salud, adiciona la fracctón \¡II llis ai artículo 37 de ltt Le¡, ¿"1

(ìobierno )'la ,,\dministración Púl¡lica À.tltrnicipal )'adiciona la fracción III Bis al artículo 38 de la I-ey

dc los Derechos de Niñas, Niños )' r\dolescenles, todas las disposiciones anteriores clel listado de

.lahsco.
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1. Corresponde a la Comision de Asistencia Social, Familia y
Niñez, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los
asu ntos relacionados con.'
l. La legislacion en materia de asistencia social, desarrollo
humano y familia; y
Il. Los planes, programas, políticas y proyectos en las materias
anteriores, así como el desarrollo y forfalecimiento de /os
y defensa de la familia.

De la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos
Arfículo 86.
1. Corresponde a la Comisión de Estudios Legi v
Reglamentos, el estudio, el dictamen y cono
respectivamente, de los asuntos relacionados con:
l. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dispositivos de la
Constitucion Política del Estado y los que Ia Constitucion
le autorice reglamentar;
ll. Las leyes que Ia legislación federal autoriza reglamentar a las

e ntid a de s fe de rativ a s ;
Ill. El reglamento de esfa ley y demás disposiciones

reglamentarias; y
lV. El análisis y la revisión permanente de la legislación estatal

buscando su codificacion y armonía.

De la Comisión de Higiene, Salud Pública y Prevención de las
Adicciones.
Arlículo 90. f \
1. Corresponde a la Comision de Higiene, Salud Pubtica: 4\ft
Prevencion de /as Adicciones et estudio y dictamen o * q/\l'
conocimiento, respectivamente, de los asuntos relacionados "ft \
l. La legislacion en materia de seruicios sanitarios, higiene y salud

publica; y
ll. Los planes, programas y políticas para la difusion y

fortalecimiento de la higiene y salud pública en el Estado, y para
la prevencion y atencion a las adicciones.

4. La iniciativa en estudio reúne los requisitos formales establecidos en el
ar1ículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Jalisco,
ya que de su lectura se advierte la explicación de la necesidad y fines
perseguidos, el análisis de las repercusiones que podría tener la reforma,
la motivación de los ar1ículos que se forman, su contenido y la existencia
de d isposiciones transitorias.

La presente hoja pertenece al l)ictamen cle cìecteto quc: adiciona los ardculos 128 llis, 128'ler, 1,28

Quater, 128 Quinquies de Ia Le1, dc Salud, adiciona la fracción \rII Bis al artículo 37 de la Ley del

Gobreno )'la ;\dn-riristración Pírbhca ÀIunrcipal ), adiciona la fracciíxr III Ris al artículo 38 dc la Lcv
de los l)ereciros de Nirìas, Niños )'¡\dolescentes, todas las disposiciones antcriores clel .l-ìstaclo de

Jalisco.
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5. Que la presente iniciativa conforme a su exposición de motivos,
pretende adicionar diversos artículos de la Ley de Salud, Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal así como también la Ley
de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de del Estado de
Jalisco, que disponen sobre el sistema estatal de salud y sus objetivos,
entre otros, relacionados con la prevención, preservación y permanente
mejoramiento de la salud de las personas en el Estado de Jalisco para
dar eficaz cumplimiento a los objetivos del Sistema Nacional de Salud
establecidos en el artículo 4 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos y del artículo 6' de la Ley General de Salud.

6. Del estudio y análisis de la propuesta de la Diputada lVónica Paola
Magaña Mendoza se desprende que:

La Diabetes Mellitus representa uno de los principales problemas de
salud en el País y la tercera causa de muerte en México, destacando en
la exposición de motivos que la oportuna detección de la Diabetes retrasa
o previene la aparición de complicaciones, por lo que es necesario el
establecimiento de un modelo de atención integral diferenciado para los
tipos de diabetes y subtipos, con la finalidad de facilitar su detección,
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia; por otra parte hace énfasis
especial en el autocuidado del paciente mediante la adecuada educación
terapéutica en diabetes.

En México, la DM ocupa el primer lugar en número de defunciones por
año, tanto en hombres como en mujeres las tasas de mortalidad muestran
una tendencia ascendente en ambos sexos con más de 70 mil mueÉes y
400,000 casos nuevos anuales cabe señalar que según la DirecciÓn
General de lnformación en Salud en el 2007 hubo un número mayor de
defunciones en el grupo de las mujeres (37 ,202 muertes) comparad o con
el de los hombres (33,310), con una tasa 69.2 por 100,000 habitantes
mujeres y de 64 en hombres, diferencias importantes a considerar en I

acciones preventivas, de detección, diagnóstico y tratamiento de
padecimiento. La diabetes no es un factor de riesgo cardiovascular
equivalente de enfermedad cardiovascular debido a que el riesgo de s
un desenlace cardiovascular es igual al de la cardiopatía isquémi

I http: / /wr'"'w.dof.sob.mx/nortnasOficiales /421 5 /salud/salud.htrn'#
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Propone implementar un Registro de personas, que la encargada de dicho
registro será la Secretaría de Salud en colaboración de la Secretaría de
Educación Pública para de detectar a los niños, niñas y adolescentes que
padezcan Diabetes Mellitus Tipo 1 (DM1), desde las escuelas y los
centros de Salud, lo cual apoyarâ para la detección oportuna para
garantizarles un mejor servicio canalizándolos a las instancias
correspondientes para su debida atención.

Además, propone fortalecer en la Ley el derecho a la insulina, el cual será
de forma progresiva, iniciando por las niñas, niños y adolescentes con
Diabetes Mellitus 1, establece el Registro de personas con DM, creado y
sustentado con base en información proporcionada por la Secretaría de
Salud del Estado, así como por los sectores privado y social, información
que será útil para lograr un mejor acceso y cobertura en la atención y
suministro de insumos médicos.

Que el cuarto párrafo del artículo 4. de la Constitución Política de los
Estados Unido Mexicanos, establece lo siguiente

"Artículo 4o.- ( )
()
()
Toda persona tiene derecho a la protecciÓn de la salud. La Ley definira
/as bases y modalidades para el acceso a /os servicios de salud y
establecerá la concurrencia de la Federacion y las entidades federativas
en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracciÓn
XVI del artículo 73 de esfa Consf itucion. La Ley definirá un sistema de
salud para el bienestar, con elfin de garantizar la extensiÓn
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la a
integraly gratuita de las personas que no cuenten con seguridad

tD

Del precepto constitucional anteriormente citado, se desprende que la
protección de la salud, como un derecho, debe ser pleno, integral y en
base a los requerimientos de cada persona, garantizado por el Estado y
sujeto a los lineamientos que para tal efecto establezcan las disposiciones
legales aplicables
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En la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal se considera
indispensable adicionar la fracción Vll Bis al ar1ículo 37, con el objetivo de
garantizar la protección por parte de los ayuntamientos del derecho a la
salud de la niñez.

Finalmente, en la Ley del Niñas, Niños y Adolescentes establece la
necesidad de adicionar una fracción lll Bis al artículo 38, puesto que las
niñas, niños y adolescentes con Diabetes Mellitus deben ser atendidos de
forma multidisciplinaria y contar con tratamiento, así como con educación
terapéutica en diabetes.

Dentro del estudio publicado por la Organización Mundial de la Salud
denominado lnforme Mundial Sobre Diabetes, en su resumen de
orientación respecto del estudio realizado a las repercusiones, efectos
complicaciones que devienen de la Diabetes, tanto en las personas como
a sus familias, así como para las economías nacionales, nos hacen
referencia y describen lo siguiente

"Para llevar una buena vida a pesar de la diabetes el punto de
partida es e/ diagnostico temprano; cuanto mas tiempo vive una
persona sin que la diabetes sea diagnosticada y tratada, peores
serán /as consecuencias para su salud. Por lo tanto, es imporfante
que en /os esfab/ecimientos de atencion primaria haya acceso a
pruebas diagnosticas básicas, tales como las pruebas de glucemia.
Hacen falta sistemas de remision y devolucion de casos, ya que los
pacientes tendrán que ser evaluados por especialistas o tratados
por complicaciones con periodicidad. Hay una serie de
interuenciones cosfo eficaces para los pacientes diabéticos que
pueden mejorar su esfado de salud, independientemente del tipo
de diabetes gue padezcan Esfas comprenden el control de la
glucemia mediante una combinacion de régimen alimentario,
actividad física ¡ si es necesario, tratamiento farmacologico; el
control de la presion arterial y la lipidemia para reducir el riesgo
cardiovascular y otras complicaciones; y Ia vigilancia periodica para
detectar cualquier lesión de /os oios, los riñones o /os pies y facilitar
el tratamiento temprano. La atencion integral de la diabefes se
puede mejorar mediante el uso de directrices
clínicos".s

protocolos
K
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7. La iniciativa busca reformar ordenamientos estatales en materia de

Salud, de derechos de la niñez y adolescencia, así como en materia
municipal, con el objeto de poder contemplar el derecho a la salud de las

personas con Diabetes Mellitus en sus tipos y subtipos, para darles la

atención de conformidad a las necesidades particulares que cada tipo o
subtipo requiera.

Que la pretensión de esta iniciativa es coadyuvar en la detección oportuna
de la Diabetes Mellitus para salvaguardar la salud de las personas y en

especial de los niños, niñas y adolescentes que habitan en el Estado de

Jalisco, así como, el de constituir, fomentar y coordinar el registro estatal
de enfermos de Diabetes en sus diferentes tipos para dar cumplimiento y
salvaguarda el derecho humano a la salud y el derecho a la protecciÓn

la salud de nuestra infancia y adolescencia, así como la población
jalisciense con Diabetes, en razon de lo siguiente:

1. Aborda y garanliza aspectos generales sobre el diagnóstico de la
Diabetes Mellitus, sus tipos y subtipos, la detecciÓn de

enfermedades autoinmunes asociadas, la educación en diabetes y

el control glucémico, pues considera a la atención médica con

carácter prioritario, destaca las necesidades de la Diabetes Mellitus
1 y la importancia de diferenciarla respecto a los otros tipos y
subtipos de diabetes.

2. Representa una guía para el personal médico que labora en las

instituciones de salud en cuanto al diagnóstico, tratamiento, control
y rehabilitación de quienes padecen Diabetes, con el objeto de

brindarles atención oportuna, eficaz, eficiente y efectiva, y que los
pacientes cuenten una mejor calidad de vida con la participación
de los sectores público, privado y social.

3. Establece acciones y medidas que debemos tomar como
responsables de mejorar y rehabilitar la salud, pues es la Ley de

Salud de la entidad el instrumento idóneo y en donde se verá
reflejado el compromiso de nosotros como legisladores para
proteger la salud de quienes se encuentran en estado de
vulnerabilidad en el marco de la legalidad y de forma armónica conR
las disposiciones generales
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4. Considera la creación de un registro de pacientes Diabetes
Mellitus, el cual podría brindar información estadística que refleje
el estado de salud de las personas con ese tipo de diabetes en

Jalisco, información que será útil para lograr un mejor acceso y

cobertura en la atención y suministro de insumos médicos.

B. Que una vez estudiadas y analizadas las repercusiones de la propuesta

de la Diputada Mónica Paola Magaña Mendoza, se estima que son

favorables y viables, lo anterior derivado de que social, económica y
jurídicamente representa un beneficio para la sociedad, y respecto al

impacto presupuestal se aprecia que no Se crean nuevas plazas o
dependencias para tal fin, por lo que su vigencia no se sujeta a ningún
monto determinado, además de que en el presupuesto para el 2022 esle
Congreso aprobó una reasignación de la UP 05, para crear la partida 4157
con la cantidad de 10 millones de pesos para el programa piloto de

Diabetes Mellitus 1 (infantil).

La atención para los tipos y subtipos de Diabetes Mellitus debe
incorporarse en los ordenamientos legales en la materia, lo cualserá base
para el impulso de acciones, políticas públicas y programas que
garanticen una mejora en la calidad de vida de los pacientes con Diabetes
Mellitus en Jalisco.

Otro aspecto que fortalece la iniciativa que se dictamina, dentro de los

artículos transitorios, eS la remisión de informes por parte de las

autoridades en materia de salud, ante esta H. Soberanía respecto de la
aplicación y avances del decreto; lo que consideramos oportuno y
procedente para poder medir la eficacia de los decretos aprobados.

De la misma manera en el presente dictamen se pondera la coincidencia
de las comisiones dictaminadoras con la autora de la iniciativa, en que se

requiere contemplar la coadyuvancia de la Secretaría de Educación en
con a Secretaría de Salud, p arala elaboración de una Guía práctica de

comunicación para el abordaje de las personas con diabetes, a cual
de gran utilidad para el debido cuidado y no discriminación de niñas, ni

y adolescentes con diabetes mellitus en los planteles escolares, lo

complementa el derecho humano a la salud y el interés
niñez.
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Compartimos la visión de que los legisladores estamos obligados a

generar a través del quehacer legislativo mecanismos de protección de la
salud, y proporcionar servicios de salud de forma opoftuna, profesional,
idónea y responsable, a través de la Federación, Estados y Municipios de

acuerdo a lo establecido en la ley Asimismo, a proteger la vida,
supervivencia, dignidad y desarrollo integral.

Somos conscientes de que la Diabetes Mellitus impacta de gran manera
la salud y vida de jaliscienses, y que cualquier acción para prevenir o en
su caso atender su padecimiento debe ocuparnos y reflejarse en
beneficios evidentes para los pac¡entes y sus familias.

9.- Es necesario determinar el análisis respectivo respecto del impacto
presupuestal que dentro de la propuesta de estudio se establece, ya que
se obliga al Sistema Estatal de Salud, a realizar las acciones necesarias
y coordinadas tendientes a brindar atención a los diferentes tipos d
diabetes, considerando la atención oportuna y adecuada, así como el

derecho a la insulina, este deber lo realizará nos dice, sujeto a I

disponibilidad presupuestal, bajo esta tesitura, es preponderante
establecer y sujetarnos a las obligaciones que devienen al Estado, en e
presente caso, garantizar el derecho humano a la salud, por lo que
debe adoptar las medidas necesarias, utilizando hasta el máximo de los
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los
medios apropiados, su plena efectividad, esta determinación proviene de
las consideraciònes marcadas por la Suprema Corle de Justicia de la
Nación (SCJN), quien a través de su Primera Sala, al resolver un amparo
promovido en contra de la omisión de un Hospital Regional del lnstituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS) de entregar oportunamente el

medicamento que un paciente requería para el control de la enfermedad
que padece, estableció tres tesis relativas al derecho humano a la salud,
así en cuanto a los alcances que debe tener la asistencia médica y e
tratamiento que deben recibir los pacientes de las instituciones del
Sistema Nacional de Salud, establecido al efecto las siguientes premisas:

a).- Las autoridades del Estado que se encuentren di mente
obligadas a garantizar el derecho humano a la salud d ndar'
asistencia médica y tratamiento a sus pacientes usuarios de
oportuna, permanente y constante.

b).- Eltratamiento debe ser entregado tomando en cuenta el
de salud del paciente, así como sus requerimientos médicos y clín
teniendo particular importancia cuando se trata de padecimi OS
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que el éxito del método terapéutico dependa, principalmente, del óptimo
cumplimiento en la toma de medicamentos.

c).- El Estado debe adoptar las medidas necesarias, hasta el

máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente,
por todos los medios apropiados, su plena efectividad.

d).- El estado debe garantizar el derecho humano a la salud
mediante la valoración de estos criterios:

1) Subjetivo, que implica procurar el tratamiento
terapéutico y farmacéutico del paciente;

2) Objetivo, que consiste en garantizar que el tratamiento
sea adecuado;

3) Temporal, que obliga a garantizar el tratamiento de

forma oportuna, permanente y constante; y,

4) lnstitucional, que implica brindar el tratamiento de

conformidad con los estándares más altos de tecnología y
especialización médica.

Al efecto se transcriben las tesis descritas

Registro digital: 2022890 Instancia: Primera Sala Décima
Materia(s): Constitucional Tesis: 1 a. Xlll/2021 (1 0a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federacion. Libro
Marzo de 2021, Tomo ll, página 1225 Tipo: Aislada.

DERECHO HUMANO A LA SALUD. tA AS/STEA/CIA MEDIÇA Y
TRATAMIENTO A tOS PACIENTES USUARIOS DE ALGUNA
INSTITUCION QUE INTEGRE EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD,
DEBEN GARANTIZARSE DE FORMA OPORTUNA, PERMANENTÊ,
Y CONSTANTE. Hechos: Una persona promovio iuicio de amparo
indirecto en contra de la omisión de un Hospital Regional del lnstituto
Mexicano det Seguro Social (MSS) de entregarle oportunamente el
medicamento que requiere para el control de la enfermedad que
padece.
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nacion.determina que las autoridades del Estado que se encuentren
directamente obtigadas a garantizar el derecho humano a la salud
deben brindar asistencia médica y tratamiento a sus pacienfes
usuarios de forma oportuna, permanente y constante; este (tltimo,

además, debe ser entregado tomando en cuenta su esfado de salud,
así como sus requerimientos médicos y clínicos, tomando parficular
imporfancia cuando se trata de padecimientos en /os que el éxito
tratamiento dependa, principalmente, del optimo cumplimiento en
toma de medicamenfos, es decir, en aquellos casos en los que
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adherencia deficiente al tratamiento sea determinante para la
progresión de la enfermedad.
Justificación: Ello, pues la lucha contra las enfermedades, en
terminos amplios, representa la práctica de esfuerzos individuales .y

colectivos del Estado para facilitar la creacion de condiciones que

aseguren a /as personas asrsfencia y servicios médicos, lo cual no se
limita al acceso igual y opoftuno a /os servicios de salud básicos
preventivos, curativos y de rehabilitacion, sino también al tratamiento
apropiado de enfermedades, afecciones, /esiones y discapacidades.
Esto como parte del estandar de proteccion del derecho humano a la
salud, reconocido en /os aftículos 40., parrafo cuarfo, de la
Constitucion Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, 25 de la
Declaración Universal de /os Derechos Humanog 12 del Pacto
lnternacional de Derechos Economicos, Socla/es y Culturales, 5 de la
Convencion lnternacional sobre la Eliminacion de todas las Formas de
Discriminación Racial, 11 y 12 de la Convención sobre la Eliminación
de todas las formas de Discriminación contra la Muier y 24 de la
Convencion sobre los Derechos del Niño.
Amparo en revision 226/2020. 11 de noviembre de 2020. Cinco vofos
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservo stt
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Fariat, y
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan
González Alcántara Carrancá. Secrefarios: Pablo Francisco Muñoz
Díaz y Fernando Sosa Pastrana.
Amparo en revision 227/2020. 11 de noviembre de 2020. Cinco votos
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernandez, quien reservo su
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos v
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente.
Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime Gonzalez Varas.

a

Esúa fesrs se publico elviernes 26 de marzo de 2021
en el Semanario Judiciat de la Federacion.a
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del Semanario Judicial de la Federacion. Libro 84, Marzo de 2021,
Tomo ll, página 1224 Tipo: Aislada
DERECHO HUMANO A LA SALUD. EL ESTADO TIENE LA
OBLIGACION DE ADAPTAR TODAS LAS MEÐIDAS
HASTA EL MAXIMO DE tOS RËCURSOS DE QUE DI

a Tesis publicada clentro del portal web de la Suprema cr¡fte de Justicia de la

https :/is.j f2. scj n. gob.rnldetalle/tesis 12022890
La presente hoja pertenece al l)i.ctamen cle clecl'eto quc adir:iona los artícukrs 128 llis, 128'I'er, 128

Quater, 128 Qutncpries cle la Ley cle Salud, adiciona la fracción YII llìs al artículo 37 dc la Lev cìel

Cìobiemo ,r' la Admrnìstración Pírblìca ÀIunicipal )' adiciona la fr¿cción IiI llis al artículo 38 de la I-ey

de los I)erechos de Niñas, Nlìos 1'-\dolescentcs, todas las disposicirtnes anteriores del J:istado dc

J alisco.
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PARA LOGRAR PROGRESIVAMENTE SU PLENA EFECTIVIDAD.
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra
de la omisión de un Hospital Regional del lnstituto Mexicano del
Seguro Socra/ (IMSS) de entregarle oportunamente el medicamento
que requiere para el control de la enfermedad que padece el cual, por
su parte, se limito a justificar esa falta de entrega por la inexistencia
física del medicamento.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nacion determina que en aras de garantizar el derecho humano a la
salud, el Estado debe adoptar las medidas necesarias, hasta el
maximo de /os recursos de que disponga, para lograr
progresivamente, por fodos /os medios apropiados, su plena
efectividad. En esa tesitura, tiene la carga de la prueba de demostrar
que realizo el esfuerzo para utilizar todos los recursos gue estan a su
disposicion para satisfacer, con carácter prioritario, sus obligaciones
mínimas requeridas en materia de salud.

Justificación: Lo anterior, en virtud de la diferencia entre la
"incapacidad" y la "renuencia" del Estado a cumplir con dicha garantía,
en atención a que la "incapacidad" del Estado para garantizar el
derecho humano a la salud parte de su obligación de adoptar las
medidas necesarias, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, o bien, justificar que se ha hecho todo lo posible por utilizar
todos los recursos de que dispone para garantizar ese derecho;
mientras que la "renuencia" del Estado se presenta cuando no está
dispuesto a utilizar el máximo de los recursos de que disponga para
dar efectividad al derecho a la salud, violando entonces /as
obligaciones que ha contraído en virtud del aftículo12 del Pactp
lnternacional de Derechos Economicos. Sociales )t Cultural_es. De ahí
que las violaciones del derecho a la salud pueden producirse por o
adoptar las medidas necesarias que emanan de las liga
legales, como no contar con políticas o /egls/acion el
nivel más alto de salud posible, o no hacer cumplir las
en la materia.

Amparo en revision 226/2020. 11 de noviembre de 2020. c fos
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernandez, quien reservo
su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita R Farjat,
y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutierrez Oñiz
Mena y Juan Luis Ganzález Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis
Gonzalez Alcántara Carrancá. Secrefanos: Pablo Francisco Muñoz
Díaz y Fernando Sosa Pastrana.
Amparo en revisión 227/2020. 11 de noviembre de 2020. Cinco
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservo
derecho para formular voto concurrente, Ana lv4argarita Ríos

La presente hoja pertenece al l)ic.tarnen de: decrelo quc acliciona los artículos 128 Bis, 1 128

Quatel, 128 Qurnc}rics cle la Le1, ds Salud, acliciola 1a fr-acciíxr \¡II Ilis al ¿rtículo 37 dc Ley clel

Clobicmo J'la Ådministración PúLrlica À.funicipal v atliciona Ia fracciíxr Ill llis al ardculo 38 de la l,c,v

de los l)erechos c1e Nirìas, Nirìos v r\dolescentes, lodas 1as disposiciones artcLioLcs dcl lrstado rle

Jalisco.
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Ios Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena y Juan Luis Gonzétlez Alcántara Carrancá. Ponente: Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.

Esfa fesrs se publico el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas
en el Semanario Judicial de la Federación.5

Registro digital:2022888 lnstancia: Primera Sala Décima Epoca
Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. XIV/2021 (10a.) Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial de la Federacion. Libro 84,

Tomo ll, página 1222 Tipo: Aislada
Marzo de 2021,

DERECHO HUMANO A LA SALUD. CRITERIOS QUE DEB
VALORARSE PARA SU EFECTIVA GARANTíA (OBJETIVO,
SUBJETIVO, TEMPORAL E INSTITUCIONAL). Hechos: Una persona
promovio juicio de amparo indirecto en contra de la omisión de un
Hospital Regional del lnstituto Mexicano del Seguro Socia/ (IMSS) de
entregarle oportunamente el medicamento que requiere para elcontrol
de la enfermedad que padece.
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corfe de Justicia de
la Nacion determina que las autoridades responsables de prestar
asistencia médica y tratamiento a los pacientes usuarios de alguna
institucion que integre e/ Srsfema Nacionalde Salud, deben garantizar
el derecho humano a la salud mediante la valoración de los criterios
siguientes: 1) subjetivo, de acuerdo con elcualel Estado deberá actuar
con el propósito de procurar el tratamiento terapéutico y farmacéutico
del paciente, ya sea para lograr su reversibilidad o curacion o, de ser
diagnosticado con una enfermedad crónico y/o degenerativa, procurar
la garantía del tratamiento necesario para el control de su
sintomatología, así como el control del deterioro de su integridad física
y psíquica, es decir, tomando en cuenta el estado de salud del
paciente, así como sus requerimientos clínicos y rnédicos; 2) objetivo,
conforme al cual el Estado deberá garantizar que el tratamienta sea
adecuado, de modo que si el paciente requiere algun medicamento,
éste contenga las sa/es originales o genéricas que conserven la
biodisponibilidad y bioequivalencia de las sa/es originales para su
efectividad; 3) temporal, conforme al cual el Estado deberá garantizar
que el tratamiento del pacienfe se garantice de forma oportuna,
permanente y constante; y, 4) institucional, de acuerdo con el cual
Estado debe garantizar que las unidades médicas o instituciones
salud gue se encarguen de la garantía del tratamiento lo hagan de

s Tesis publicada dentro del portal rveb de la Suprema corte de Justicia de

Nación, lrttp s : //sj f2. scj n. go b. mx/detal lelte sis I 2022889 .

J-,a presente hoja pertcnece al l)ictarnen de decreto que adiciora l<¡s artícr-rlos 128 
'Uts, I28'ler, 128

Quater, 128 Quinqrues cle la J-ey de Salud, adiciona la fracción \rll Bis al artículo 37 clc 1a 1,e1, ds1

Gobierno y la ;\dmnistración Pública N.{unicipal )' adicìona la fracción III Bis al ar:tículo 38 de ia Le1,

de 1os l)erechos c1e Niñas, NiÀos )' ¡\dolescentes, todas las disposicio¡.es antertol:es del l:Ìstado cle
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conform¡dad con /os estandares más a/fos de tecnología y
e speci al izacion méd ica.
Justificación: Los criterios aludidos deben evaluarse en la medida en
que se trata de la garantía del derecho humano a la salud; derecho
economico, social y cultural, cuyo cumplimiento es progresivo, y cuya
efectividad depende de los medios de /os que disponga el Estado para
su safisfaccion, reconocido en los artículos 4o., parrafo cuarto, de la
Constitucion Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, 25 de la
Declaración Universal de /os Derechos Humanos, 12 del Pacto
lnternacional de Derechos Económicos, Socia/es y Culturales, 5 de la
Convencion lnternacional sobre la Eliminación de fodas las Formas de
Discriminacion Racial, 11 y 12 de la Convención sobre la
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y 24
Convención sobre los Derechos del Niño.

Amparo en revision 226/2020. 11 de noviembre de 2020. Cinco vofos
de /as Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservo su
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, y
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutierrez Orfiz
Mena y Juan Luis Gonzalez Alcantara Carrancá. Ponente: Juan Luis
Gonzalez Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñaz
Díaz y Fernando Sosa Pasfrana.

Amparo en revision 227/2020. 11 de noviembre de 2020. Cinco votos
de las Ministras Norma Lucía Piña Hern¿ández, quien reservo su
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, y
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretarto: Juan Jaime González Varas.

Esfa fesrs se publico el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas
en el Semanario Judiciat de la Federacion.6

Bajo los criterios planteados El Estado deberá modificar y establecer
dentro de sus presupuestos, los recursos tanto administrativos, de
infraestructura y financieros, que sean suficientes para cumplir con la
premisa Constitucional a la que se encuentra obligado a respetar, el
garantizar el derecho humano a la salud, debiendo brindar, en el presente
caso de estudio a las personas con padecimientos y que requieran la
asistencia médica, tratamiento y atención para la Diabetes Mellitus çn sus
diversos tipos, subtipos y ta gestacional. /\ 

^r\ li
\\\i

\\l\
6 Tesis publicada dentro del portal rveb de la Suprema corte de Justicia de\la \
Nación https://sj f2.scjn. gob.mx/detalleitesis/20228 88
La presente hoja pertencce al l)ictarnen clc clccreto quc adiciona los artículos 128 llis, 128'I'et, 128

Quater, 128 Quuqúes cle la Le1' dc Salud, adiciona la fracción \/II llis al attículo 31 dela Le¡' ¿.1

Gobierno )'la ¡\clministració¡n Pública ì\{unicipal )' adiciona la i'racclón III Bis al ardculo 38 dc Ia l,ey
de los l)erechos cle Nirìas, Niños )' Àclolescettes, todas la,. disposicior¡.es anteri,rres del Ilstado cle

Jal,isco.
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10.- De conformidad a lo establecido por la Sección Quinta del Capítulo V
denominado Modificación parlamentaria, artículos 276 y 277 del
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se procede a

realizar modificaciones de redacción y forma a la iniciativa propuesta, a
efecto de cumplir con los requisitos que la técnica legislativa exige, sin
pretender alterar el sentido de las propuestas, sino en aras de
perfeccionar la redacción de los artículos de estudio, al efecto debemos
mencionar que el numeral 176 párrafo 6 del Reglamento en cita,
obliga a establecer un epígrafe de los artículos, mismo que debe ser cl
conciso y sencillo, que ayude a expresar el contenido o la idea dg lo q
se redacta, motivo por el cual es de generar la presente modificación a

artículos que se pretenden adicionar, en lo que respecta a la Ley de Sal
del Estado de Jalisco, sin que se realice a los otros dos cuer
normativos ya que estas no cuentan con esta característica al
emitido en fecha anteriores en las que no se exigía dicho requisito, lo

aro,

que se formaliza el presente cuadro que determina las mod
la siguiente manera:

rones de

Dice Debe decir
Artículo 128 Bis.
1. Los integrantes del Sistema
Estatal de Salud, diferenciarán el
diagnóstico y atención de la
diabetes mellitus, en sus tipos,
subtipos y la gestacional.

Artículo 128 Bis. De la Diabetds.
Diagnóstico y atención.
1. Los integrantes del Sistema
Estatal de Salud, diferenciarán el
diagnóstico y atención de la
diabetes mellitus, en sus tipos,
subtipos y la gestacional.

Artículo 12BTer.
Los integrantes del Sistema
Estatal de Salud, incluidos los
organismos federalizados,
realizarán las acciones necesarias
tendientes a brindar atención a los
diferentes tipos de diabetes,
considerando la atención oportuna
y adecuada, asícomo el derecho a
la insulina, lo anterior sujeto a la
disponibilidad presupuestal y en
apego a las normas, programas,
lineamientos o protocolos

Artículo 128 Ter. De la Diabetes.
Atención.
1.Los integrantes del Sistema
Estatal de Salud, realizarân las
acciones necesarias y
coordinadas tendientes a brindar
atención a los diferentes tipos de
diabetes, considerando la atención
oportuna y adecuada, así como el
derecho a la insulina, lo a¡{erior
sujeto a la disponibill$pd
presupuestal y en apego E Uns
normas, programas, lineafileþtbs
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La presellte hoja pertenece al Dictamcn de decrcto qi-re adicrona los artículos 128 Bis,
,f

12tl

Quater, 128 Quinquies de Ìa Le1, de Salud, adiciona la fracció¡. \¡Ii tsis al artículo 37 de Ia Le¡' d.1

Gobiemo )' la Ådministración Pública N{unrcipal ), adiciona la fracción Ill llis al artículo 38 c1e la l,ey
cle ios l)erechos de Niñas, Niiios )' r\doiescentes, todas las disposiciofles ânteriores del llstado cle
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Artículo 128 Quáter.
Diabetes. Coord inación
L La Secretaría de Salud a
de sus órganos auxilia
coordinará las políticas públicas
tendientes a garantizar el acceso a
los servicios de salud para la
atención de personas con
diabetes, en sus diferentes tipos y
subtipos.

Artículo 128 Quinquíes. De la
Diabetes. Registro Nominal
Estatal.
1. La SecretarÍa de Salud deberá
conformar y administrar el Registro
Nominal Estatal de personas con
diabetes en sus diferentes tipos y
subtipos, con el objetivo de contar
con información veraz, precisa,
oportuna, completa, fidedigna y
verificable, procurando la
celebración de convenios S

diversas instancias y prestad

ì-a presente hoja pcrtenecc al L)icfamen de decreto que adíc-iona los artículos 128 llis, 1 Ter, 128

Quzrter, 128 Quinquies de la Lcy dc Sahrd. zrcìiciona la fracción \¡II Bis al altículo 3'7 cle la l-ei' ciel

Gobierno )'la .\dministración Pública Nhuricipal J' aclciona Ìa fì'acción Ill Ilis al ar:tículo 38 de la Le1'

clc los I)erechos de: Niñas, Niños l ,\tlolescentes, toclas las disposrcioners antcricrles clcl Ì:rlstaclo cle

Jalisco.
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Artículo 1 28 Quinquíes.
1. La Secretaría de Salud deberá
conformar y administrar el Reg¡stro
Nominal Estatal de personas con
diabetes en sus diferentes tipos y
subtipos, con el objetivo de contar
con información vetaz, precisa,
oportuna, completa, fidedigna y
verificable, procurando la
celebración de convenios con las
diversas instancias y prestadores
de salud, concentrando la
información.
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vigentes, incluyendo las siguientes
etapas:

a) Detección;
b) Diagnóstico;
c) Tratamiento;
d) Control;
e) Vigilancia; y
f) Educación
diabetes.

La educación terapéutica en
diabetes es indispensable en el
manejo de la enfermedad de las
personas con diabetes mellitus
tipo 1.

enterapéutica

o protocolos vigentes, incluyendo
las siguientes etapas:

l. Detección;
ll. Diagnóstico;
lll. Tratamiento;
lV. Control;
V. Vigilancia; y
Vl. Educación
diabetes.

2. La educación terapéutica en
diabetes es indispensable en el
manejo de la enfermedad de l{s
personas con diabetes nnellittis
tipo 1. *.>.-*""- is. ..'\"L *

enterapéutica

Artículo 128 Quáter.
1 . La Secretaría de Salud a través
de sus órganos auxiliares,
coordinará las políticas públicas
tendientes a garantizar el acceso a
los servicios de salud para la
atención de personas con
diabetes, en sus diferentes tipos y
subtipos.
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De igual forma, en atención a las especificaciones del artículo 179 del
citado ordenamiento es de modificarse el articulo 128 Ter ya que en su
propuesta subdivide el aftículo en fracciones utilizando letras, cuando la

numeración de las fracciones debe ser cardinal, con números romanos,
formalizándose la modificación tal y como se refiere en la siguiente tabla:

\
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I-a presente hoja pell.enece ai Drctamen clc clecreto clue adiciona los articnios 128 Bis,

Qtrater, 128 Quincluies de la Le1' <le Salud, adiciona la fracción \¡II llis al artículo 37

et:, 12,f1

1a <Jel

î
C)
U)

Gobierno ), la r\dministración Pírbhca Nlunicipal )' adjcioua la fraccitin III Bis al arúculrr clc Ia l,cy
cle los l)erechos de Ninas, Niñ.os ]' ,:\clolescentes, toclas las disposiciotres antetiotes ciel Estado de

.Jalisco.
41./47

concentrando la

2. La Secretaría de Salud deberá
observar y resguardar la

información del Registro Nominal
Estatal de Personas con Diabetes
en sus Diferentes Tipos y
Subtipos, conforme a lo
establecido en la Ley General de
Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados,
así como la propia del Estado de
Jalisco y demás aplicableç--e-n la
materia. y;,* --

oì;'r 
"'t \

de salud,
información

2. La Secretaría de Salud deberá
observar y resguardar la

información del Registro Nominal
Estatal de Personas con Diabetes
en sus Diferentes Tipos y
Subtipos, conforme a lo

establecido en la Ley General de
Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados,
así como la propia del Estado de
Jalisco y demás aplicables en la
materia.

Debe decirDice

Artículo 12BTer.. De la Diabetes.
Atención.
1.Los integrantes del Sistema
Estatal de Salud, realizarán las
acciones necesarias y
coordinadas tendientes a brindar
atención a los diferentes tipos de
diabetes, considerando la atención
oportuna y adecuada, así como el
derecho a la insulina, lo anterior
sujeto a la disponibilidad
presupuestal y en apego a las
normas, programas, lineafiìþntos
o protocolos vigentes, inclu¡yþ¡rpo
las siquientes etapas. ¡ tr\i"\

Artículo 128Ter.
Los integrantes del Sistema
Estatal de Salud, incluidos los
organismos federalizados,
realizarân las acciones necesarias
tendientes a brindar atención a los
diferentes tipos de diabetes,
considerando la atención oportuna
y adecuada, así como el derecho a
la insulina, lo anterior sujeto a la
disponibilidad presupuestal y en
apego a las normas, programas,
lineamientos o protocolos
vigentes, incluyendo las siguientes
etapas:
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Derivado de lo anterior, se precisa por estas comisiones d inadoras,
ida en lala procedencia constitucional y legal de la propuesta con n

iniciativa en los términos propuestos, con las modificaciones planteadas,
las que se apegan a los preceptos constitucionales y legales, además de
cumplir satisfactoriamente con la técnica legislativa, por lo que se resuelve
que, la presente iniciativa es loable, procedente y positiva para la

sociedad, por tales motivos se aprueba y así se propone a la asamblea.

PARTE RESOLUTIVA

Los suscritos diputados y diputadas integrantes de las Comisiones
Dictaminadoras; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 75,81,
86, 90,144 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, sometemos a consideración de la asamblea, el siguiente proyecto
de dictamen de:

DECRETO

QUE ADICIONA LOS ARTICULOS 128 BIS, ,I28 TER, 128 QUATER Y
128 QUINQUIES A LA LEY DE SALUD, AÞICIONA LA FRACEIÓN VII
BIS AL ARTíCULO 37 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA
ADMINISTRACIÓN PÚBUCN MUNICIPAL Y ADICIONA LA FRACCIÓN
ilr Brs AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE LOS DERECI-IOS øhNIÑAS,
NrÑos y ADoLESCENTES, LOS ANTERTORES ORDENAMiRNTOS
DELESTADODEJALISCO. I,\\\\

\ }i\"'
La presente hoja pertcnece aì l)ictamen de decreto que acìiciona los artíctrlos 128 B+/ 1Jþ Tcr', 128

Quater, 128 Qrunqrues de la Ley cle Saiud, aclicicxra Ia fi:acción \/II llis;r1 rrtículo.ì7 dc ìa Lel.del
Gobieno )'la .\dministración Pírblica Àilunicr¡al J, adicion¿r 1a fraccirin III Bis al artículo 38 de la I-ey
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a) Detección;
b) Diagnóstico;
c) Tratamiento;
d) Control;
e) Vigilancia; y
f) Educación
diabetes.

La educación terapéutica en
diabetes es indispensable en el
manejo de la enfermedad de las
personas con diabetes mellitus
tipo 1.

enterapéutica

L Detección;
ll. Diagnóstico;
lll. Tratamiento;
lV. Control;
V. Vigilancia; y
VI. Educación
diabetes.

2. La educación terapéutica en
diabetes es indispensable en el
manejo de la enfermedad de las

en

diab mellitus

terapéutica

personas con
tipo 1.
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PRIMERO.- Se adicionan los artículos 128 Bis, 128Ter,128 Quater,
128 Quinquies de la Ley de Salud del Estado de Jalisco para quedar
como sigue:

Artículo 128 Bis. De la Diabetes. Diagnóstico y atención.
1. Los integrantes del Sistema Estatal de Salud, diferenciarán el
diagnóstico y atención de la diabetes mellitus, en sus tipos, subtipos y la
gestacional.

Artículo 128Ter. De la Diabetes. Atención.
1.Los integrantes del Sistema Estatal de Salud, realizarán las acciones
necesarias y coordinadas tendientes a brindar atención a los diferentes
tipos de diabetes, considerando la atención oportuna y adecuada, así
como el derecho a la insulina, lo anterior sujeto a la disponibilidad
presupuestal y en apego a las normas, programa , lineamientos o
protocolos vigentes, incluyendo las siguientes etapas

l. Detección;
ll. Diagnóstico;
lll. Tratamiento;
lV. Control;
V. Vigilancia; y
Vl. Educación terapéutica en diabetes

2. La educación terapéutica en diabetes es indispensable n el manejo d

la enfermedad de las personas con diabetes mellitus tipo 1.

Artículo 128 Quáter. De la Diabetes. De la Coordinación.
1. La Secretaría de Salud a través de sus órganos auxiliares, coordinará
las políticas públicas tendientes a garantizar el acceso a los servicios de
salud para la atención de personas con diabetes, en sus diferetttes tipos
y subtipos.

Artículo 128 Quinquíes. De la Diabetes. Registro Nominal Estatal.
1. La Secretaría de Salud deberá conformar y administrar el Registro
Nominal Estatal de personas con diabetes en sus diferentes tipos y
subtipos, con el objetivo de contar con información veraz, precisa,
oportuna, completa, fidedigna y verificable, procurando la cel ración de
convenios con las diversas instancias y prestadores
concentrando la información.

salud,

I-a presente hoja perrtenece al Dictamen de decteto qr,re acìiciona los artículos 128 'I'er, 1.28

Quater, 128 Qrunquies dc la Ley de Saiucl, adiciona la fracción YII Ìlis al artículo 37 de la Ley clel

Gobiemo y la r\drninrstración Púbirca Àfunicipal y acliciona la fracción IIT llìs al atír:trlo jfl rle la l-et'

cle los l)erechos cle Niñas, Nrrìos ), ,'\dolescerrtes, todas las disposrcir.rnes antelic'¡res del ltstaclo dc

J alisco.
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2. La Secretaría de Salud deberá observar y resguardar la información del
Registro Nominal Estatal de Personas con Diabetes en sus Diferentes
Tipos y Subtipos, conforme a lo establecido en la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así

como la propia del Estado de Jalisco y demás aplicables en la materia

SEGUNDO.- Se adiciona la fracción Vll Bis al artículo 37 de la Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado d
Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 37. (...)
l.a Vll. (...)

Vll Bis. Proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes, en
coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales en lo
que respecta a la protección de su salud, procurando que reciban atención
de manera oportuna y especializada para el tratamiento, reg control
y seguimiento, en los términos de las disposiciones legales, norm rvas y
reglamentarias aplicables;

Vlll. a XXl. (...)

TERCERO.- Se adiciona la fracción lll Bis al artículo 38 de I de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
para quedar como sigue:

alisco,

Artículo 38.(...)
l.a lll.( )

lll Bis. Brindar atención multidisciplinaria a niñas, niños y adolescentes
con diabetes, procurando su acceso a la insulina, además de brindar
educación terapéutica en diabetes, en sus diferentes tipos y subtipos, a

pacientes y cuidadores cuando así corresponda, de conformidad con los

lineamientos, disposiciones legales e instrumentos internacionales
aplicables en la materia;

lV. a Xll (...) 'n..\u
t \\\\\( ) þt1t 

"

La presente hoja pcrtenece al I)ictarnen dc clecreto c1r,re zrcìiciona los artículos tZg ¡is,ltZ8\'I'cr, 128

Quater, 128 Quinquies de la l.c¡' de Sahrd, adicio¡a la fracción \i'II Bis al artículo 37 de la l.,e¡r ¡lsl
(ìobierno y la '\cìministración 

Púrblica N{unicipal )' adiciona la fracción III Ilis al aflículo 3B de la Lcv

cle los l)erechos de Niñas, Niños )' .Àdolesccntes, toclas 1as disposiciorres antcricires clel Estado c1c

-Jalisco.
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TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

I
i!

Segundo. La Secretaría de Salud del Estado de Jalisco para el correcto
funcionamiento del Registro Nominal de Personas con Diabetes en sus
diferentes tipos y subtipos que se establece en el presente Decreto, en un
plazo deciento veinte días posteriores a la entrada en vigor, deberá iniciar
las acciones encaminadas a recolectar, registrar, capturar, validar y
analizar los datos proporcionados por los prestadores de salud, así como
llevar a cabo campañas de difusión, información, orientación y detección.

Tercero. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo para que, a través de
la Secretaría de Hacienda del Estado de Jalisco, realice las adecuaciones
y modificaciones presupuestales y programáticas necesarias para la

creación y funcionamiento del Registro Nominal de Personas con
Diabetes en sus Diferentes Tipos y Subtipos.

Cuarto. La Secretaría de Salud del Estado de Jalisco una vez que
implemente el Registro nominal a que hace referencia el artículo 128
Quinquíes de la Ley de Salud del Estado de Jalisco, contará con un plazo
de ciento ochenta días para efectuar las adecuaciones presupuestales en
coordinación con la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de
Jalisco, que permitan el cumplimiento del presente decreto de manera
gradual, paulatina y progresiva materializar el Registro Nominal Estatal
de Personas con Diabetes y el derecho a la insulina previsto en el
presente decreto, sujeto a los presupuestos federales y estatales con que
cuenten los integrantes del Sistema Estatal de Salud del Estado de
Jalisco, en apego a la legislación y normatividad aplicable.

Quinto. En un plazo de ciento veinte días posteriores a la entrada en vigor
del presente decreto, la mesa de trabajo convocada por el Consejo Estatal
de Salud deberá iniciar las adecuaciones y modificaciones pertinentes en
los programas y guías de atención que se encuentren vigentes sobre
diabetes en sus diferentes tipos y subtipos, con relación a la
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia.

uiente de su
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Sexto. La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco en coadyuvancia
con la Secretaría de Salud estatal, elaborará una Guía práctica de
comunicación para el abordaje de las personas con diabetes, sobre el
debido cuidado y no discriminación de niñas, niños.y adolescentes con
diabetes mellitus en sus tipos y subtipos en los planteles escolares.

Séptimo. Los prestadores de servicios de salud en atención directa con
pacientes con diagnóstico de diabetes en sus diferentes tipos y subtipos,
podrán establecer mecanismos para fomentar la corresponsabilidad de
las personas con diabetes en sus diferentes tipos y subtipos, respecto de
la importancia y trascendencia del uso y aplicación adecuada de los
insumos, así como de la educación terapéutica en diabetes recibida.

Octavo. Dentro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la
entrada en vigor del presente Decreto y sucesivamente de forma anual,
las autoridades en materia de salud responsables en la aplicación de la
norma, deberán remitir un informe a esta H. Soberanía, Que incluya los
avances y resultados de la aplicación clel presente decreto.

ATENTAMENTI
Salón de sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco a 30 de marzo de 2022.
Las Comisiones de:
ública y Prevención de la Adicciones

Dip. Ana ng ollado González
Presidenta

Dip. Yussara Eli onzález
ecretaria

H¡ al

Dip. Juan Luis Aguilar García
Vocal

Dip.Mirelle A
Vocal

ejandra M

Dip. Móni ola M a Mendoza
Vocal

ano
j

I
l

I

.pt:

La presente hoja pertenece al Dictamen de decrcto <1uc adiciona los artículos 128 Ris, 1,28'I'er, 1,28

Qr,rater, 128 Qr-rinquìes clc 1a Ley de Salud, adiciona la fracción \¡II Bis al artículo 3l del¡ Ley del
(ìobietno y la -A.clministración Públic¿r Nlur.ricipal y aclicior.ra la Fracción III Bis al articulo 3B de ta l,cy
dc los Derechos c1e Niñas, Niños y Àclolescer-rtes, toclas las disposiciones antctiores de1 ilstaclo clc
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D¡P. MARíA PT JESÚS PADILLA ROMO

PRESIDENTA DE tA coMIs¡óN DE EsTUDIOS TEGISLATIVOS Y REGLAMENTOS

PRESENTE
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DEL CONGRESO contiene el osunto(s) que fue regresod o o lo Comisión que usted Preside, en

sesión de fecho ó de obril de 2022, poro que emito un nuevo diciomen:

B.l.-Dictomen de decreto que odiciono los orlículos 128 Bis, l28Ter, 128

euoter y 12g euinqrries de lç Ley de Solud del Estodo de Jolisco; se odiciono

lo frccción Vll Bis ol ortículo 3Z de lo Ley clel Gobierno y lo AdminislrociÓn
público Municipol del Estodo de Jolisco; y se odiciono lo frocción lll Bis ol

crlículo 38 de lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes del

Estodo de Jolisco. (F.158ó) ,

Sin otro en porticulor, me despido de Usted quedondo CI sus opreciobles
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DIF. ABEL HERNÁNDEZ MÁRQUEZ

PRESIDENTE DE LA COMISIóI.I DE ASISTENCIA SOCIAL FAMILIA Y ruIÑEZ

PRESENTE

Con un otento soludo, me permito remítirle, orchivo(s) electrónico(s) que
contiene el osunto(s) que fue regresodo o lo Comisión que usted preside, en
sesión de fecho ó de obril de 2022, poro que emito un nuevo dictomen:

B.l.-Dictomen de decreto que odiciono los orlículos l28 Bis, l28Ter, 1ZB
Quoter y 128 Quinquies de lo Ley de Solud del Estodo de Jolisco; se odiciono
lo frocción Vll Bis al ortículo 37 de lo Ley del Gobierno y lo Adminislroción
PÚblico Municipol del Estcdo de Jolisco; y se odiciono lo frocción lll Bis ol
ortículo 38 de lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes del
Estodo de Jolisco. (F.ì 58ó) ,

sin oiro en porticulor, me despido de usied quedondo o sus oprecÍobles
órdenes

TE NTE
Guodo bril de 2022
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"2022, Año de lo Aiención Niños y Adolescentes con Cóncer en

JASM/OTC/iocr
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Padilla Romo
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sEcRernRía
ÐH[- CONGRËSO

Dip. María de
Presidenta

Dip. Laura Ga
Vocal

riela Cárdenas flguez

Dip. Fernando Martínez Guerrero
Secretario

Dip Julio César Hurtado Luna
Vocal

Dip. Mara Nadiezhda Robles Villaseñor
Vocal

Dip. Abel Hernández Márquez
Presidente

Dip. A
Vocal

na Angelita

Dip. V ntca tez.
Vocal

Dip. María Dolores Lopez Jara
Vocal

Dip. Lourdes Gelenia Contreras González
Secretaria

do González

Dip. Leticia Pêrez Rodríguez
Vocal

Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez
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La prcscutc hoja ¡rcrterruuu ¿l Dictrimen tL: tlecru1.o quc;rtlicionr- loa utículc.¡¡ 128 Bil, 128'Jicr, 1?B
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de los l)erechos de Niñas, Niños r' Åci<¡lescentes, todâs ias disposiciones artterloLcs del l:i,stado cle

Jalisco.
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